
El método de selección de candidatos 
para el 2027 seguirá siendo la encues-
ta, sostuvo Alfonso Bermúdez. 

“Morenistas 
no violan ley al 

promocionarse”

Migrantes poblanos son
motor económico en EEUU

El gobernador Alejandro Armenta y el alcalde Pepe Chedraui inaugura-
ron la décima edición del Congreso Smart City Expo Latam. Participan 
más de 300 ciudades y 200 instituciones.

Llaman a edificar ciudades 
inteligentes e incluyentes 

La ceremonia de investidura será el 
6 de agosto. La universidad estrena 
el auditorio ‘Papa Francisco’.

Alejandro 
Guevara, nuevo 
rector Ibero 
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MODERNIZACIÓN 
DEL ALUMBRADO 

CLEMENTE

Para revisión,
sólo las cuentas 
públicas de 
2020 a la fecha
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Oposición requiere 
del cabildeo    

Una ideota de 
971 millones de dólares

La legítima preocupación de los diputados 

de oposición podría solucionarse con un 

ligero cambio en el texto de la reforma. 

Todo es cuestión de voluntad política y un 

buen cabildeo. ¿Lo lograrán?

La burla del Presidente de la Cámara de 

Senadores sobre la iniciativa del senador Eric 

Schmitt, para gravar las remesas, terminó en 

una advertencia que podría costarle a México 

casi mil millones de dólares. 
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Una ideota de  

971 millones de dólares

Una de las peligrosas falacias que Andrés Manuel López Obra-
dor le heredó a la 4T fue la falsa idea de que las palabras enuncia-
das se pueden cambiar sin mayor consecuencia e incluso ajustar el 
discurso, cuando lo dicho ya no nos conviene. 

Sin importar si había un tuit, un audio o un video, AMLO ajus-
taba el discurso cada que le venía en gana y quienes osamos 
cuestionarlo fuimos encasillados en opositores, conservadores y 
neoliberales. 

En varias ocasiones se trató abiertamente de contradicciones, en 
otras de ajustes a sus dichos. Lo hizo incluso en temas tan delicados 
como la confesión de un crimen, cuando nos reveló, desde su maña-
nera, que él como comandante supremo de las Fuerzas Armadas, dio 
la orden para liberar a Ovidio Guzmán en el llamado Culiacanazo. 

La semilla de López Obrador germinó en muchos de los que hoy 
se dicen integrantes de la 4T, quienes apostaron a que podían re-
petir su fórmula sin tener consecuencias. Gerardo Fernández No-
roña es uno de los discípulos que más se ha aferrado a este sistema. 

Sin embargo, lo que los integrantes de la 4T no han entendido es 
que hoy, sea como sea, ocupan puestos diplomáticos, de gobierno 
o representativos de toda una nación. 

La burla del Presidente de la Cámara de Senadores, lanzada desde 
las instalaciones legislativas, sobre la iniciativa del senador Eric Sch-
mitt, para gravar las remesas con un impuesto del 15 por ciento, ter-
minó en una ideota que podría costar más de 971 millones de dólares. 

Sí, la ‘bromita’ de Noroña la vamos a pagar todos, los mexicanos 
que acá reciben las remesas y los connacionales que desde los Es-
tados Unidos envían dólares para este lado del río.  

En 2024 nuestro país recibió 64 mil 745 millones de dólares, de 
acuerdo con los datos presentados por el Banco de México. Si to-
mamos esa cifra como base, el 5 por ciento, que hoy se pretende im-
poner equivaldría a 3 mil 237 millones de dólares. Hasta antes de 
las palabras del presidente del Senado, el impuesto a pagar se ha-
bía tasado en 3.5 por ciento, es decir, 2 mil 266 millones de dólares. 

Así las cosas, la diferencia entre antes y después de las declara-
ciones de Fernández Noroña, representará un déficit para la eco-
nomía mexicana de 971 millones de dólares. 

Ya por la tarde-noche, el petista se tiró al suelo y al estilo lope-
zobradorista acusó un ‘campañón’ y agregó que es ‘falso, que haya 
vuelto a 5 por ciento’. Lo dijo pese al mensaje de X, en donde el pro-
pio Schmitt apostilló: “El presidente del Senado mexicano está muy 
molesto por mi proyecto de ley para cuadruplicar el impuesto a las 
remesas. En una conferencia de prensa ayer, se rió de la idea. ¿Adi-
vina qué? El impuesto a las remesas acaba de subir un 5%”.

Y claro, como no logra dimensionar el problema, Noroña lanzó 
más gasolina al fuego: “El @SenEricSchmitt celebra el aumento del 
impuesto a las remesas a 5%... Pero no veo que celebra el senador, 
pues esa era la propuesta original”.

Esos son los aliados de la presidenta Claudia Sheinbaum con 
los que ella busca apaciguar sus propias declaraciones sobre las 
protestas y movilizaciones en Estados Unidos. 

Aunque Sheinbaum matizó en la mañanera del lunes, que se 
trataba de acciones pacíficas, su mensaje original sí terminó por 
ser utilizado políticamente frente a Donald Trump, por la Secreta-
ria de Seguridad Nacional de EE.UU, Kristi Noem. 

Lo dicho, la 4T morirá por su propia boca, el problema es que en 
su camino nos está arrastrando a todos los mexicanos. 

Ni más ni menos. 
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El diputado Miguel Trujillo de 
Ita, presidente de la Comisión de 
Control y Vigilancia de la  Audi-
toria Superior aclaró que el Con-
greso del estado sólo tiene fa-
cultades para revisar las cuen-
tas públicas de 2020 a la fecha, y 
en caso de que se detecten irre-
gularidades anteriores, es la Se-
cretaría Anticorrupción y buen 
gobierno la que deberá hacer la 
revisión.

En entrevista precisó que el 
Congreso estatal tiene la respon-
sabilidad de velar por la transpa-
rencia y la rendición de cuentas 
de los recursos públicos, asegu-
rando que las entidades de fisca-
lización se apeguen a las dispo-
siciones establecidas en materia 
de responsabilidad hacendaria y 
financiera y que no haya desvío 
de recursos como en el pasado, y 
se respaldará al gobernador Ale-
jandro Armenta.

Recordó que, con la reforma 
legal, el poder legislativo y la Au-
ditoría, sólo tienen facultades de 
abrir cuentas públicas hasta cin-
co años anteriores, es decir en es-
tos momentos correspondería a 
la cuenta 2020.

Del ejercicio fiscal 2020, seña-
ló que se acuerdo a lo que se ha 

manejado es que la documen-
tación deberá encontrarse mo-
tivada y fundamentada, espe-
cialmente con la compra y ad-
quisición de bienes y servicios 
utilizados para mitigar la pande-
mia, y aclaró en su momento se 
dará a conocer la información.

Comentó que tanto Auditoría 

como la Unidad de 
Control y Vigilan-
cia, están hacien-
do su trabajo revi-
sando las cuentas 
públicas, y recordó 
que a finales de es-
te mes concluye el 
plazo para que sol-

venten las observaciones de la 
cuenta 2023.

Trujillo de Ita, afirmó que las 
cuentas públicas de los 217 mu-
nicipios del estado son revisa-
das sin importar el partido políti-
co que haya gobernado, y exhortó 
a los alcaldes a entregar los infor-
mes de acuerdo a lo que estable-
ce la ley, además de que no hay 
privilegios por el partido que ha-
yan representado.

Dijo que el exhorto es para 
que cumplan con sus obligacio-
nes porque todos los entes públi-
cos están obligados a comprobar 
y transparentar el recurso, y ad-
virtió “que no se confíen porque 
estaremos pendientes que todo 
el recurso que hayan recibido se 
transparente y se haya ejercido 
debidamente”.

Precisó que desde aho-
ra se hace el llamado es 
que entreguen buenas 
cuentas a la ciudadanía, 
y a los presidentes en-
trantes que seguramen-
te van a estar muy pen-
dientes de cómo llevan la 
administración,

Aclaró que no se trata 
de persecuciones, porque 
todos los ayuntamientos, 
en funciones, o salientes, 
tienen la oportunidad de 
responder a las observa-
ciones que se les hagan.

Al asistir con el Gobernador 
Alejandro Armenta Mier al ini-
cio de los trabajos de rehabilita-
ción en la carretera San Francis-
co Totimehuacán a la desviación 
a San Baltazar Tetela, la diputa-
da Laura Artemisa García Chá-
vez reconoció la labor que realiza 
el titular del Ejecutivo en mate-
ria de seguridad, infraestructura 
y vialidades, para impulsar el de-
sarrollo de Puebla. 

Durante su intervención, en 
la puesta en marcha de los tra-
bajos de rehabilitación, la dipu-
tada destacó que estas acciones 
del Gobernador Alejandro Ar-
menta son el resultado de cuidar 
que los recursos se apliquen con 
transparencia para beneficio de 
las y los poblanos.

De igual manera, subrayó que 
con la aplicación adecuada y ho-
nesta de los recursos se bene-
ficia a la mayoría de las perso-
nas de la región y no solo a unos 
cuantos, “lo que demuestra que 
en Puebla se da prioridad a la 
justicia social para impulsar el 
desarrollo de las comunidades, 
porque debemos tener presente 
que con pueblo todo y sin el pue-
blo nada”.

Por su parte, el Gobernador 
Alejandro Armenta, destacó la 
inversión en obras comunita-
rias en las 17 juntas auxiliares de 
Puebla y en los 217 municipios de 
la entidad “sin corrupción, sin 
abuso de poder, y trabajando pa-
ra el pueblo”.

En los trabajos de rehabilita-
ción de la carretera San Francis-
co Totimehuacán a la desviación 
a San Baltazar Tetela, se realiza-
rá repavimentación asfáltica de 

más de 2.6 kilómetros, gracias 
a la donación de asfalto, diésel 
y gasolina por parte de PEMEX, 
que beneficiará directamente a 
más de 189 mil habitantes de las 
localidades de San Francisco To-
timehuacán, San Baltazar Tetela, 
Arenillas Coatepec, Patria Nue-
va, Chapulco, Santa Catarina y 
Santo Tomás Chautla.

Damos prioridad a la 
gente: Laura Artemisa
 La presidenta del Congreso acompañó al gobernador, Alejandro Armenta, 
en el inicio de rehabilitación vial en Totimehuacán y destacó los avances 
en seguridad e infraestructura de la administración estatal. 

Redacción
Fotos Cortesía

“Secretaría Anticorrupción, encargada
de investigar cuentas anteriores a 2020”
Con la reforma legal, el Congreso del estado sólo tiene facultades para revisar las cuentas públicas hasta cinco años anterio-

res, aclaró el diputado Miguel Trujillo de Ita, presidente de la Comisión de Control y Vigilancia de la Auditoria Superior.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Oposición requiere 
cabildeo

Una reforma que se había quedado rezagada 
es la modificación al Código Penal del Estado de 
Puebla que busca sancionar acciones cibernéticas 
que laceran a la sociedad. Todo parece indicar que este miér-
coles los legisladores abordarán el tema en comisiones para 
poder presentarlo mañana (jueves) ante el Pleno. 

El principal objetivo es reconocer, nombrar y castigar nue-
vas conductas delictivas como el grooming, el fraude ciberné-
tico, la usurpación de identidad, el hacking y el ciberasedio, 
entre otras.

La oposición, que en noviembre pasado la avaló para estu-
diarla en comisiones, hoy quiere usarla como bandera políti-
ca. La legítima preocupación de los diputados de oposición po-
dría solucionarse con un ligero cambio en el texto de la refor-
ma. Todo es cuestión de voluntad política y un buen cabildeo. 
¿Lo lograrán? (FSN)

Trabajadores de UTP, 
sin aumento

La SEP federal le cerró la puerta en la cara 
a los trabajadores de la Universidad Tecnológi-
ca de Puebla, negándoles un aumento salarial para 
2025 con el pretexto de “problemas administrativos”.

El Sindicato Auténtico e Independiente, encabezado por 
Nélida Alicia Casas Reyes, no se quedó cruzado de brazos: pi-
dió una ampliación presupuestal e hizo llegar su petición has-
ta la presidenta Claudia Sheinbaum.

Exigieron un aumento del 4% general y del 12% para quie-
nes ganan el salario mínimo. ¿Y la respuesta? Un portazo dis-
frazado de tecnicismo. (JC)

Nueva cepa revive 
los cubrebocas

Algo pasa en el panorama de Puebla con el 
regreso de mascarillas en los rostros de las per-
sonas, todo parece indicar que el Covid-19 con su 
variante de NB 1.8.1, ya anda por esta ciudad.

De acuerdo a reportes nacionales e internacionales, mu-
chas personas están enfermando con esta variante que incluye 
afectaciones gastrointestinales como náuseas, vómitos y dia-
rrea, en países orientales, pero también en los Estados Unidos.

En Puebla las imágenes de personas con su mascarilla en 
las unidades del transporte público, en la vía pública o en cual-
quier evento se notan cada vez más. Aunque la OMS ha catalo-
gado a esta variante de Ómicron como de ‘bajo riesgo’, sería im-
portante que se comunique cuál es la mejor vacuna para en-
frentar esta nueva cepa. (JAM)

IMSS-Bienestar en 
pie de lucha 

Para este 11 de junio, el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaría de Salud (Snt-
sa) sección 25 anunció una marcha y la toma de los 
edificios del IMSS-Bienestar y la Secretaría de Salud en Pue-
bla, en reclamo por la crisis de suministros médicos que se ha 
intensificado con la transición al nuevo sistema de salud.

La movilización se cruzará con el Foro de Ciencia y Gober-
nanza para el Desarrollo Regional Metropolitano, que encabe-
zará el gobernador Alejandro Armenta Mier, a las 8:30 de la ma-
ñana en el Teatro Principal, a un costado de las instalaciones 
de El Portalillo.

Esta será una oportunidad para que los trabajadores vean 
y le planteen de manera directa sus demandas al mandatario 
estatal. (CA)

Frente a pobladores de San 
Francisco Totimehuacán, el go-
bernador Alejandro Armenta 
Mier pidió al presidente munici-
pal de Puebla, José Chedraui Bu-
dib, realice la sesión de Cabildo 
para iniciar con el trámite para 
convertir a esta junta auxiliar en 
el municipio 218 de la entidad. 

Al acudir a esta demarcación 
para arrancar la rehabilitación 
de la carretera a San Baltazar Te-
tela, pobladores exigieron dar au-
tonomía a Totimehuacán.

A lo que el mandatario esta-
tal aseguró que cumplirá los dos 
compromisos que hizo duran-
te su campaña en 2024, esto por-
que comentó “la palabra vale y las 
personas que no honran su pala-
bra, no valen”.

Además, refirió que otro de 
sus compromisos es la construc-
ción de un puente en el cruce en-
tre San Baltazar Tetela y Los Án-
geles Tetela, que actualmente se 

Totimehuacán debe
ser el municipio 218,
urge el gobernador
Frente a pobladores de la demarcación, el mandatario estatal pide al Ayun-
tamiento de Puebla agilizar el proceso e iniciar con los trámites.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

realiza mediante una barcaza, co-
nocida como La Panga. 

Armenta Mier puntualizó que 
el puente se realizará junto con 
el ayuntamiento de Puebla, que 
pondrá el 50 por ciento de los re-
cursos y la otra mitad el gobierno 
estatal.

En semanas anteriores, la Se-
cretaría de Infraestructura esta-
tal dio a conocer las característi-
cas de la obra. Será un puente de 
300 metros de longitud, 9 metros 
de ancho, así como con dos carri-

les y accesos de 100 metros del la-
do San Baltazar, y de 150 metros, 
del lado Los Ángeles Tetela.

Cumple con requisitos
Por su parte, el diputado local 

José Luis Figueroa Cortés, coor-
dinador del PT en el Congreso 
de Puebla, confirmó que avanza 
el proceso para que San Francis-
co Totimehuacán —actualmen-
te junta auxiliar del municipio de 
Puebla— se convierta en el muni-
cipio número 218 del estado.  

En entrevista para Informe 

907 de Cadena IN, Figueroa expli-
có que esta demanda ciudadana 
surgió hace más de un año debi-
do al abandono histórico en ser-
vicios públicos. “Hay zonas que 
aún carecen de alumbrado públi-
co”, señaló.  

Destacó que San Francisco 
Totimehuacán cumple con los re-
quisitos legales: más de 100 km² 
de extensión, una población cer-
cana a 200 mil habitantes y capa-
cidad económica propia. “Tiene 
fraccionamientos, colonias y uni-
dades habitacionales que garan-
tizan su viabilidad”, afirmó.

El representante de Morena 
ante los órganos electorales, Al-
fonso Bermúdez, rechazó que al-
gún morenista esté violando la 
ley por promocionarse, e indi-
có que hay actores que solo es-
tán mostrando su trabajo y po-
drían ser considerados para el 
2027, porque el método para ele-
gir candidatos, seguirá siendo la 
encuesta.

Niegan que morenistas violen la
ley al promocionarse para 2027
Hay actores que solo están mostrando su trabajo, y podrían ser considerados, porque el método 
para elegir candidatos seguirá siendo la encuesta, por lo que deben salir y destacar su trabajo, dijo 
Alfonso Bermúdez.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

En entrevista, dijo que no hay 
una ley que impida que los fun-
cionarios públicos destaquen su 
trabajo, como lo puede ser el caso 
de la líder del Congreso Laura Ar-
temisa García Chávez, o el coordi-
nador de gabinete, José Luis Gar-
cía Parra.

Señaló que los diputados loca-
les y federales, deben salir, desta-
car su trabajo, porque hay que di-
fundir lo que hace Morena, sobre 
todo cuando se tienen aspiracio-
nes para el 2027, y aclaró que el 
hacerlo no es una promoción an-
ticipada porque no presentan su 
imagen.

Recordó que el método del 
partido ya ha sido muy claro, y es 
la encuesta, que no solo mide co-
nocimiento, sino nivel de respal-
do a la ciudadanía.

Alfonso Bermúdez, señaló que 
no deben confiarse de la debili-
dad de la oposición que en estos 
momentos prácticamente se en-
cuentra desaparecida, porque no 
se han renovado, y se conforman 
con mandar tres mensajes al día.

Señaló que los resultados que 
han obtenido los partidos de opo-
sición son producto de la falta de 
respaldo de la ciudadanía, pe-
ro Morena no puede estar de-
pendiendo del mal trabajo de los 
demás.

Comentó que en la sesión del 
Consejo Estatal a realizarse el 
próximo domingo se tiene pre-

Le diría a los de-
más que no están 

queriendo destacar, que 
destaquen, es obligación 
de todas y todos los que 
ostentan un cargo, que 
se acerquen a la ciuda-
danía, que visiten las co-
lonias, que recorran sus 
municipios”

Alfonso Bermúdez
Representante de Morena 

ante los órganos electorales

visto que haya una autocrítica de 
las autoridades municipales, que 
se analice el trabajo que está ha-
ciendo cada uno, y si se cumplen 
con los principios de la cuarta 
transformación.

Indicó que el gran reto que tie-
ne Morena en estos momentos, 
es vencerse a sí mismos, y recor-
dó que en el 2027 las condiciones 
serán distintas, donde es posible 
que no haya alianzas, pero se tie-
nen que cerrar filas.

Dijo que el llamado a las pre-
sidentas y presidentes munici-
pales es a que den la cara a la 
ciudadanía y seguir fortalecien-
do el trabajo, y respaldar a la 
presidenta.

Advirtió que hay que estar 
atentos, porque se han presenta-
do situaciones de distintos alcal-
des, y se obliga a todas las fuer-
zas políticas a hacer un análi-
sis más profundo respecto a las 
candidaturas.

Aclaró que no se puede culpar 
directamente a un partido polí-
tico, porque los registros de los 
candidatos los avalan los órga-
nos electorales que tienen sus re-
glas, pero entonces al interior ha-
brá que reforzar los filtros.
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HUMBERTO AGUILAR 
CORONADO   *

Palabra 
de Tigre
@TIGRE_AGUILAR_C

Un año después

Ha pasado un año de la elección del 02 de junio del 
2024, en donde el resultado electoral fue desastroso pa-
ra la oposición, altamente significativo para el partido 
gobernante y con la votación más alta para un candida-
to o candidata a la presidencia de la república.

Desde entonces, se han actualizado varios temas po-
líticos que no se deben olvidar porque están marcando 
un rumbo político muy peligroso para la vida y convi-
vencia democrática.

Inmediatamente después de conocerse el resultado, 
en la cámara de diputados la comisión de puntos cons-
titucionales con mayoría de integrantes de morena, en 
sesiones maratónicas, entre los meses de junio y agos-
to, aprobaron los dictámenes por mayoría simple que el 
presidente López Obrador había mandado como inicia-
tivas para actualizar su llamado “Plan C”, muy especial-
mente la reforma constitucional para cambiar el méto-
do de elección de los integrantes del poder judicial.

Al mismo tiempo, en el seno del Instituto Nacional 
Electoral se discutió y aprobó que el partido mayorita-
rio junto con sus aliados tuviera una sobre representa-
ción -que no corresponde a su porcentaje de votos ob-
tenidos en las urnas- en ambas cámaras del Congreso 
de la Unión. 

La decisión de varias consejeras y consejeros elec-
torales, al margen de que fue un duro golpe para la de-
mocracia que habían jurado defender, fue impugnada, 
pero el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración ratificó lo aprobado por el Consejo General del 
INE.

Este hecho, les daba la posibilidad de que la legisla-
tura entrante, la LXVI en la Cámara de Diputados, tuvie-
ran el número suficiente de legisladores para modificar 
la constitución.

Así lo hicieron en la Cámara de Diputados y en el Se-
nado de la República, aunque les faltaban tres votos pa-
ra la mayoría requerida, lograron su aprobación al co-
nocerse que tres senadores de la oposición votarían a 
favor del dictamen, dos del PRD y uno del PAN, consu-
mándose así, una traición a la democracia.

Aunque fue controvertida ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ésta decidió, al no alcanzar la ma-
yoría de los votos requerida de los ministros presentes, 
que se desestimaran las acciones de inconstitucionali-
dad, quedando en firme la modificación constitucional.

Esta fue la ruta que siguió el Plan C. El paso siguien-
te era la elección de jueces, magistrados y ministros, 
misma que se llevó a cabo la semana pasada con el re-
sultado esperado. Mayoría clara de las y los afines al 
obradorato.

Así se consumaron, en un año exactamente, los gol-
pes arteros a la división de poderes y a la democracia.

*Es politólogo

La migración de personas ori-
ginarias de Puebla, México, ha-
cia Estados Unidos ha consoli-
dado una presencia significativa 
en varios puntos, donde su mano 
de obra y aportes culturales son 
fundamentales.

Nueva York, California, Texas, 
Nuevo México, Pensilvania, Illi-
nois, Georgia y Oklahoma con-
centran la mayor población po-
blana, según datos del Consejo 
Nacional de Población (CONA-
PO) y el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI).

El 22.8% de los 1.5 millones de 
poblanos que se estima que vi-
van en todo el territorio de Es-
tados Unidos residen en Nueva 
York, de acuerdo con el Gobierno 
de Puebla

En Brooklyn y Queens, los po-
blanos trabajan en construcción, 
hostelería y servicios.

Su labor también se encuen-
tra en restaurantes, con platillos 
como tacos árabes y mole pobla-
no, incluso en proyectos de in-
fraestructura urbana, que forta-
lece la economía local.

California, con 10.4 millones 
de inmigrantes en 2022, según la 

Diáspora poblana en EEUU, 
motor de trabajo y cultura
El gobierno de Puebla estima que 1.5 millones de poblanos viven en el te-
rritorio de Estados Unidos, de ellos, 22.8% residen en Nueva York. 
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reconocida institución demoscó-
pica Pew Research Center, es un 
destino clave.

En Los Ángeles, hogar de más 
de 4 millones de personas de ori-
gen mexicano, los poblanos des-
tacan en agricultura, construc-
ción y comercio minorista.

Su trabajo en el Valle Central y 
la industria vinícola es vital para 
la producción de alimentos, se-
gún datos de CONAPO en el estu-
dio Anuario de migración y reme-
sas 2024.

Texas, con 5.2 millones de in-
migrantes, según datos del Pew 
Research Center, alberga una no-
table comunidad poblana.

En Houston y Dallas, los pobla-
nos aportan habilidades técnicas 

en construcción y servicios.
En Nuevo México refuerzan 

la herencia mexicana en agri-
cultura y servicios, mientras que 
en Pensilvania, Illinois, Georgia 
y Oklahoma se integran en agri-
cultura, manufactura, hostelería 
y comercio, según el INEGI en su 
Encuesta de Dinámica Demográ-
fica 2023.

 
La cultura poblana 
deja huella

El 5 de mayo, que conmemo-
ra la Batalla de Puebla, se celebra 
con desfiles en California y Nue-
va York, promoviendo la identi-
dad mexicana.

El INEGI reporta que, entre 
2018 y 2023, 1.2 millones de mexi-
canos emigraron, 87.9% hacia Es-
tados Unidos, muchos de ellos 
poblanos. Estos migrantes traba-
jan principalmente en construc-
ción (21%) y servicios (13.6%), con 
un ingreso promedio anual de 25 
mil 570 dólares, según CONAPO.

Las remesas enviadas por los 
poblanos, que en 2024 alcanza-
ron niveles récord, fortalecen 
los lazos trasnacionales, según 
CONAPO.

Con su trabajo arduo y heren-
cia cultural, los poblanos son 
un pilar indispensable para el 
desarrollo económico y cultu-
ral de los estados donde se han 
establecido.

Plantean retos de las ciudades 
en la edición 10 del Smart City
El presidente municipal, José Chedraui, advirtió la necesidad de generar entornos en donde se garantice la convivencia de las 
personas con la ecología y la tecnología.

La X edición del Smart City La-
tam Congress, fue inaugurada 
por el gobernador Alejandro Ar-
menta Mier y el alcalde José Che-
draui Budib a donde se confirmó, 
que el destino de las metrópolis, 
derivará de la generación de es-
pacios amigables entre las per-
sonas, naturaleza y la tecnología.

El presidente municipal advir-
tió la necesidad de generar entor-
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El esquema financiero para 
subsanar la deuda del Museo 
Internacional Barroco (MIB) 
será dado a conocer este miér-
coles 11 de junio, anticipó el 
gobernador Alejandro Armen-
ta Mier, al señalar que con es-
ta acción el inmueble pasará a 
ser propiedad de Puebla y de-
jará de estar en manos de la 
iniciativa privada. 

Sin dar detalles, el morenis-
ta expresó que será una “sor-
presa” el anuncio que hará so-
bre el acuerdo al que se llegó 
con Grupo Hermes, empresa 
que administra el MIB, pero 
no precisó si será para reducir 
o liquidar el adeudo que existe 
por 14 mil millones de pesos a 
pagar hasta 2039.

“Mañana tengo preparada 
una sorpresa, los espero en el 
Museo Barroco, porque puede 
ser que sea la obra financie-
ra más importante del sexenio 
(…) no olvidemos que es un es-
pacio que es privado, no es de 
los poblanos y mañana será 

otra historia”, manifestó.
En enero pasado, el gober-

nador de Puebla hizo el com-
promiso de que en su sexenio 
se liquidará la deuda por la 
construcción del Museo Ba-
rroco (MIB), con un pago de 2 
mil millones de pesos, de un 
total de 4 mil 600 millones a 
liquidar en un periodo de 15 
años.

En aquel entonces comen-
tó que se había reunido con 
los empresarios que tienen el 
contrato de este proyecto ges-
tado en la administración del 
exgobernador Rafael Moreno 
Valle Rosas, para renegociar 
la deuda y que aceptaron ha-
cer cambios.

Desde ese entonces, Ale-
jandro Armenta se ha referido 
al MIB como un monumento 
al “saqueo”, lo cual calificó co-
mo “inadmisible”, debido a que 
significa un daño importante 
para las finanzas estatales.

Por ello, ofreció que el go-
bierno de Puebla buscaría un 
acuerdo para reducir la deu-
da a 2 mil millones de pesos, 
monto que se pagaría en los 
siguientes cinco años.

ANUNCIA ARMENTA LIQUIDACIÓN 
DE DEUDA DEL MUSEO BARROCO

Claudia Aguilar
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nos en donde se garantice la con-
vivencia de las personas con la 
ecología y la tecnología.

Las ciudades que tendrán ma-
yor éxito —dijo– serán las que 
equilibren la competitividad, 
consolidando la cohesión social 
y el medio ambiente sostenible, 
además de combatir la inequidad 
y privilegiar la seguridad.

Priorizó que esta es la época 
de las ciudades, que marcan la 
pertenencia y la identidad.

Matizó que son los gobiernos, 
los que se deben de sumar a la so-

ciedad, con la colaboración de 
los diferentes actores de la comu-
nidad para consolidar una visión 
de futuro, con proyectos que con-
tribuyan a la calidad de vida ciu-
dadana, acompañada del apoyo a 
la equidad social con tecnología 
e innovación.

Acompañado de un video, en 
donde mostró a la majestuosa 
Puebla colonial de los siglos XVI 
y XVII, y a la Puebla moderna y 
pujante, convertida en un motor 
de la economía nacional, recor-
dó que la Angelópolis es produc-
to de un modelo de ciudad, que 
se constituyó como referente pa-
ra otras ciudades y siempre bus-
ca el equilibrio entre la población 
y su entorno.

Chedraui Budid recordó que 
las metrópolis concentran a la 
gran mayoría de la población, 
pero también encaminan pro-
yectos para enfrentar los retos 
positivamente.

Equilibrios,  
la clave

El gobernador, Alejandro Ar-
menta Mier, subrayó que Smart 
City es la oportunidad de proyec-
tar los programas sociales para 
desarrollarlos positivamente en-
tre la comunidad.

Consideró que la creación de 
los entornos armónicos entre 
la comunidad con el medio am-
biente y la tecnología son posi-
tivos con la inclusión de toda la 
población.

Bajo ese panorama, Tania Co-
rro Toledo representante per-
sonal de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, subrayó que 
el gobierno federal trabaja para 
equilibrar la tecnología con los 
entornos de las comunidades pa-
ra llevarla a tener una mejor cali-
dad de  vida en todos los sentidos.



EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, HAGASELE SABER A LOS CC. JOSE MANUEL GOMEZ OSORIO Y DA-
NIEL GOMEZ OSORIO, LA EXISTENCIA DEL PRESENTE JUICIO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TERMINO DE 
DIEZ DIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA ULTIMA 
PUBLICACION Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU INTERES Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN QUEDANDO EN LA OFICIALIA COPIAS SIMPLES DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE, PROMUEVE ANTONIA LETICIA RODRIGUEZ CADENAS, SUCESION TESTAMENTARIA, A BIENES DE 
MANUEL GOMEZ PRO, EXPEDIENTE NUMERO 0787/2022. 

PUEBLA, PUEBLA, VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 2025. 
DILIGENCIARIA 
LICENCIADA EDILBURGA NERVO MARTINEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.

Disposición Juez Familiar, expediente 218/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de MATRIMONIO, promovido por 
ISABEL CHOLULA RIOS y LORENZO HUERTERO LAU-
REL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA POBLACION DE HUE-
HUETLÁN EL CHICO, PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Producir 
contestación tres días última publicación. Aperci-
bimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 15 de Marzo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO 

Disposición del C. Juez cuarto Especializado en materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión con número de expediente 955/2024 promovido por SOLEDAD ORTEGA Y/O SOLE-
DAD ORTEGA RODRÍGUEZ, respecto del LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO DIEZ DE LA MANZANA CINCO 
ZONA DOS, DEL EJIDO DENOMINADO “SAN JERÓNIMO CALERAS” DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA Y CONSTRUCCIONES 
EN EL EXISTENTES, MISMO QUE SE IDENTIFICA COMO LA CASA UBICADA EN LA CALLE CINCUENTA Y CINCO NORTE 
NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS ONCE, DE LA COLONIA AMPLIACIÓN AQUILES SERDÁN, CALERAS (SAN JERÓNIMO 
CALERAS), DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, entablado en contra de ELVIRA HERNÁNDEZ VDA. DE SALAZAR Y/O ELVIRA 
HERNÁNDEZ VIUDA DE SALAZAR Y/O ELVIRA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, BEATRIZ MOLAR OCHOA, YOLANDA GARZÓN 
HERNÁNDEZ ALBERTO GONZÁLEZ BASTIDA Y EN CONTRA DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, por auto de fecha tres 
de septiembre de dos mil veinticuatro se ordena emplazar por edictos en los términos ordenados a las personas 
que se crean con derecho al bien inmueble a usucapir, mismos que serán publicados por tres días consecu-
tivos., quedando traslado y anexos a disposición del interesado en secretaria de acuerdos de este juzgado. 

PUEBLA, PUEBLA, A 14 DE FEBRERO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIO DEL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.

Disposición Juez Familiar, expediente 256/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por JIMUEL GARCIA MENTADO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 26 de Mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.

Disposición Juez de lo civil y lo penal del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla Expediente 
334/2025, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE CONSUELO CALVA RODRIGUEZ y/o CONSUELO 
CALVA DE DURANA Y RAFAEL DURANA VALERIO mediante auto de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, 
convóquese a todo aquel que se crea con derecho a deducir sus derechos hereditarios a quienes en vida lleva-
ron el nombre de CONSUELO CALVA RODRIGUEZ y/o CONSUELO CALVA DE DURANA quien falleció a las veintitrés 
horas con treinta minutos el día ocho de julio de dos mil cinco y de RAFAEL DURANA VALERIO quien falleció a 
las seis horas con treinta minutos el día veintiocho de julio de dos mil doce. En cumplimiento a los artículos 771, 
fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se publica un solo Edicto para el efecto 
de que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación y ocurran por escrito en procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo quedando 
copias de la denuncia y anexos en la secretaria juzgado de este juzgado.

SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA, A 06 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO BENITO CABAÑAS MORALES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO a Herencia legítima de ALEJANDRO MENDOZA HER-
NANDEZ Y/O ALEJANDRO MENDOZA Y JOSEFINA MONTERO ZUÑIGA Y/O JOSEFINA MONTERO DE MENDOZA Y/O JO-
SEFINA MONTERO, el primero originario de Concepción Buenavista, Oaxaca y vecino de Tehuacán, la segunda 
originaria y vecina de Tehuacán, Puebla, a efecto de que comparezcan a deducir derechos dentro del término 
de DIEZ DIAS, debiendo establecer argumentos que justifiquen derechos o a oponer justificadamente a la pre-
tensión de los promoventes y propongan Albacea Definitivo. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE: 
0124/2025 PROMUEVE: ARTURO, YOLANDA, BEATRIZ, AGUSTIN Y LETICIA, todos de apellidos MENDOZA MONTERO. 
Copias, anexos y auto admisorio, disposición en Secretaria del Juzgado. 

Tehuacán, Puebla a diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
CONVOQUESE EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO A LA ACTORA RESPECTO 
DEL BIEN QUE PRETEDE USUCAPIR 

Por disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla; expediente número 209/2025, Juicio 
de Usucapión, promueve GELACIO MAURO MARTINEZ PACHECO en contra de HILARIO LOPEZ ZARATE, respec-
to del Predio tipo urbano ubicado en calle Emiliano Zapata, Sin Número oficial, Paraje el Calvario, de la 
Localidad de San Bartolo Teontepec, Municipio de Tepanco de López, Estado de Puebla, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE.- doce metros sesenta y siete centímetros y colinda con Calle 
Emiliano Zapata. AL SUR.- mide diecisiete metros setenta y nueve centímetros, colinda con Evodia Martinez 
Pacheco; AL ESTE.- mide ochenta y seis metros veinticuatro centímetros, colinda con la señora Francisca 
Martínez Pacheco; y AL OESTE.- ochenta y cinco metros ochenta y un centímetros, en línea quebrada en 
catorce tramos colinda con el señor Rafael López Apolonio. Emplaza a contestar demanda instaurada en 
su contra doce días hábiles contados a partir del día siguiente ultima publicación de este edicto, opongan 
excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para notificaciones, apercibidos no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y notificaciones aun las personales, se realizaran por lista que se fijen en 
estrados de Juzgado Primero Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla y se continuara con el procedimiento; 
copias demanda, documentos fundatorios de la acción, anexos y auto admisorio, traslado a disposición en 
Secretaría del Juzgado; ubicado en Carretera Federal Puebla - Tehuacán, kilómetro 114, Tercer Piso (CIS), San 
Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla.  

Tehuacán, Puebla, a 14 de Mayo de 2025.
Diligenciario Non.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 292/2025, ordena auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO promovido por PATRICIA FLO-
RES DEL RAZO, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN JERO-
NIMO CALERAS, PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan intereses en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a dieciséis de mayo de dos mil veinticinco. 
C. Diligenciario Par.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

En cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco del juicio espe-
cial familiar marcado con el número 0313/2025, radicado en el Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, promovido por Mónica Rosas López, en su carácter de tutora de su menor hija, se ordenó 
la publicación del presente edicto para hacer del conocimiento público que en este Juzgado se encuentra en 
trámite juicio de rectificación de acta de nacimiento, en el cual se solicita la rectificación del acta número 
ochocientos diez (810), levantada en el Registro Civil del Municipio de Puebla, del estado del mismo nombre, 
correspondiente al nacimiento de Saori Alanna Rosas López, de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, 
con el objeto de que se ordene la supresión del segundo nombre, a fin de que únicamente subsista el nombre 
de “Saori”.

Lo anterior, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
publicación se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Se ordena su publicación tres veces en el Periódico “INTOLERANCIA”.
San Andrés Cholula, Puebla, a 6 de junio de 2025
Roberto Rojas Gómez
Diligenciario par del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal, Acajete, Puebla, Expe-
diente 15/2025, convóquese Juicio Ratificación y 
Rectificación Acta de Nacimiento, promueve TEO-
FILA GARCIA ANTONIO DATOS INCORRECTOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL PADRE: FILI-
BERTO GARCIA LOPEZ. Ordénese emplazar quienes 
tengan derechos contradecir demanda termino 
tres días después de la última publicación contes-
ten demanda, DATOS CORRECTOS: LUGAR DE NACI-
MIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL PADRE: FILIBERTO 
GARCIA LOPEZ. 
Acajete, Puebla, a 02 DE JUNIO de 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ACAJETE, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES NOTARIO PUBLICO No. 4 DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
SALVADOR VITELIO VISTA Y ALTAMIRANO TAMBIÉN CONOCIDO COMO SALVADOR V. VISTA ALTAMIRANO Y/O SALVADOR VITELIO VISTA ALTAMIRANO, compareció ante el Licenciado 
GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS, Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Cuatro, en ejercicio del Distrito de Huejotzingo, Puebla, fundamento artículo 784, 
del Código de Procedimientos Civiles, exhibe testimonio del testamento público abierto otorgado por ROSA MARIA L. DE GUEVARA CUEVAS TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
LADRON DE GUEVARA CUEVAS DE VISTA Y/O MARIA LADRON DE GUEVARA CUEVAS, quien fue originaria de Naolinco de Victoria, Veracruz, nació el día 26 de mayo 1940, tenien-
do su último domicilio en Calle del Farol ciento dieciséis, Fraccionamiento Santa Cruz Guadalupe, en la Ciudad de Puebla, Puebla. SALVADOR VITELIO VISTA Y ALTAMIRANO 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO SALVADOR V. VISTA ALTAMIRANO Y/O SALVADOR VITELIO VISTA ALTAMIRANO, reconoce la validez del testamento, sus derechos hereditarios y acepta 
el cargo de Albacea Testamentario, y en su oportunidad formulará el inventario correspondiente, radique la sucesión Testamentaria ante mi fe y protocolicé el acta levan-
tada en el instrumento número 46331 volumen 530, del Protocolo de esta Notaría Pública, haciéndolo saber por este medio a quien se crea con derechos, para que dentro 
de los diez días siguientes a partir de la última publicación, comparezca a acreditar sus derechos. 
HUEJOTZINGO, PUE., A 1 DE ABRIL DE 2025. 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO. 
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMENEZ COVARRUBIAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICION DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, PROMUEVE EDGAR IGNACIO PUERTOS MARTINEZ, JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, EXPEDIENTE NUMERO 264/2025,SE EMPLAZA A BERTA PUERTOS ORTEGA Y/O 
BERTA MARINA PUERTOS ORTEGA Y/O BERTHA PUERTOS ORTEGA, COLINDANTES, A TODO EL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DE LA FRACCION DE LA FINCA URBANA MENOR UBICADA EN 
LA CALLE HIDALGO Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “AMATITLA” EN SAN GABRIEL CHILAC, ACTUALMENTE IDEN-
TIFICADA LA FRACCION DE LA FINCA URBANA MENOR UBICADA EN CALLE MIGUEL HIDALGO NUMERO 53 Y CALLE 
MARIANO MATAMOROS, EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “AMATITLA” EN SAN GABRIEL CHILAC, DISTRITO JUDICIAL 
DE TEHUACAN, PUEBLA, MEDIDAS: NORTE VEINTICUATRO METROS, SESENTA Y UN CENTIMETROS, COLINDA CALLE 
MARIANO MATAMOROS; SUR MIDE VEINTISEIS METROS, NOVENTA Y TRES CENTIMETROS, COLINDA CON OMAR VAL-
DIVIA RODRIGUEZ; PONIENTE MIDE VEINTE METROS, CUARENTA Y SIETE CENTIMETROS, COLINDA CON MARIA CELSA 
VARELA MONTES; ORIENTE MIDE  EN PRIMERA LINEA, ONCE METROS, DOCE CENTIMETROS, COLINDA CON CALLE 
MIGUEL HIDALGO; SEGUNDA LINEA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE CINCO METROS; TERCERA LINEA DE SUR A NORTE 
MIDE OCHO METROS; CUARTA LINEA DE PONIENTE A ORIENTE MIDE CINCO METROS, ESTAS TRES LINEAS COLINDAN 
CON CLEMENTE ARTURO LEZAMA PEREZ Y QUINTA LINEA DE SUR A NORTE MIDE TRES METROS, UN CENTIMETRO 
COLINDA CON CALLE MIGUEL HIDALGO. SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE 
DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR 
LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA CUATRO DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA PAR. 
ABG. LUBIA DIAZ MORENO. 
ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 132/2025/4C, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, promovido por José Vicente Pineda Rodríguez en su carácter de 
representante legal para pleitos, cobranzas y actos de administración de Antonio Soto Sole en contra de Au-
reliano Huerta Martínez, por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se ordena citar a la parte 
demandada para que comparezca debidamente identificada, en las instalaciones del Juzgado Cuarto Especia-
lizado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, con domicilio en Periférico Ecológico Arco Sur número 
cuatro mil, Colonia Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, a efecto de que tenga verificativo 
la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCESAL, en la que se procurara avenir a las partes escuchándolos y hacién-
doles reflexionar sobre la conveniencia de evitar el juicio, con el propósito de que los interesados se hagan 
concesiones reciprocas y solucionen su conflicto, la cual se celebrará a las DIEZ HORAS del día VEINTICUATRO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, requiriendo a la parte demandada para que comparezca ante esta autoridad 
debidamente identificado asociado de su abogado patrono, quien deberá tener título registrado ante el Tribu-
nal Superior de Justicia en el Estado, es de advertirse que si no está en posibilidad de hacerse patrocinar por 
un abogado particular, que reúna los requisitos establecidos por la ley, el mismo está facultado para acudir a la 
Defensoría Pública de este Distrito Judicial con domicilio conocido, a realizar las gestiones necesarias para el 
efecto de que se le proporcione un Defensor Público. Asimismo, se apercibe a la parte demandada que, de no 
comparecer sin causa justificada, se entenderá su negativa a conciliar y se turnaran los autos al Diligenciario 
adscrito a este Juzgado para el emplazamiento en términos de ley. Se ordena la publicación de TRES EDICTOS 
en el PERIÓDICO INTOLERANCIA en forma consecutiva. 
PUEBLA, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE 2025.  
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, expediente 
442/2025. Juicio Usucapión e Inmatriculación. Promueve RAYMUNDO DIAZ MANI Y/O REYMUNDO DIAZ MANI, en 
contra de FAUSTINO MANI XILOTL, JOSE JUAN DIAZ NETZAHUATL, ROSENDA DIAZ MANI, REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto EL PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
“LA NORIA” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN TLAMAPA MUNICIPIO DE SANTA ISABEL CHOLULA PUEBLA, 
con una superficie total de terreno de 00- 51-18 83 hectáreas, dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
Al Noreste: mide cincuenta y tres metros con catorce centímetros (53.14 m) y linda con brecha; Al Sureste: 
mide noventa y nueve metros con cuatro centímetros (99.04 m) y linda con José Juan Diaz Netzahuatl; Al 
Suroeste: mide cincuenta metros con setenta y siete centímetros (50.77 m) y linda con Faustino Mani Xilotl; Al 
Noroeste: mide cien metros nueve centímetros y linda con Rosenda Diaz Mani, Se emplaza a TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no hacerlo, se 
tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por 
lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda; 
certificado del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja, cédula catastral, en una hoja: 
constancia de predio no sujeto a regularización, en una hoja, así como del proveído de veintiséis de mayo de 
dos mil veinticinco.
CHOLULA, PUEBLA, A 06 DE JUNIO DE 2025
ABOGADO JESUS GUADALUPE CUATLATL CUATLACUATL 
AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DILICENCIARIO DE ACUERDO AL AUTO DICTADO 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCOEDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, 
AUTO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
GERARDO SÁNCHEZ MORA Y/O JOSÉ GERARDO SÁNCHEZ MORA, denunciado por ENGRACIA MÉNDEZ DE SÁNCHEZ 
y/o MARIA ENGRACIA MENDEZ BALTAZAREZ y/o ENGRACIA MENDEZ BALTAZARES y/o MARÍA ENGRACIA BERNARDITA 
MÉNDEZ BALTAZARES en su carácter de cónyuge supérstite y los C. C. APOLINAR, OCOTLÁN, GERARDO, ENRIQUE, 
ENGRACIA Y EPIFANIO TODOS DE APELLIDOS SÁNCHEZ MÉNDEZ, en su carácter de hijos del de cujus, radicada 
bajo el número de expediente 229/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcione correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este juzgado. 

ZACAPOAXTLA, PUEBLA A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.
Disposición. - Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Izúcar De Matamoros, Puebla. Expediente 
número 872/2023, mediante auto admisorio de fecha OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS; convóquese 
a quienes se crean con derecho en el presente Juicio de Sucesión Intestamentaria, a Bienes y derechos de 
CECILIO AGUILAR RODRÍGUEZ, quien fue originario del Poblado de Izúcar de Matamoros, Puebla, denunciada 
por ANA MARIA ROJAS HERNANDEZ, para el efecto de que comparezcan a deducir sus derechos, en TERMINO 
DE DIEZ DIAS A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, concurran por escrito, debiendo establecer argumentos de 
sus derechos y documentos que justifiquen, así mismo propongan quien puede desempeñar cargo de Albacea 
Definitivo, copias de traslado en secretaria.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a Nueve de Junio de dos mil veinticinco.
ABOGADO. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.
DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez de lo Civil y Penal del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla. Como lo ordena auto de fecha 
siete de mayo de dos mil veinticuatro convóquese a quienes se crean con derecho a la Sucesión lntesta-
mentaría a bienes de GERTRUDIS MARTINEZ SILVA Y/O GERTRUDIS MARTINEZ SILVA DE MORENO Y/O GERTRUDIS 
MARTINEZ Y/O GERTRUDIX MARTINEZ SILVA fallecida a las tres horas con quince minutos del quince de enero 
de dos mil siete, en callejón número 4 San José Valsequillo Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla; Denunciado 
por JOSEFINA MORENO MARTINEZ, OFELIA MORENO MARTINEZ, EL VIRA CENTENO MARTINEZ Y/O BERNARDINA 
CENTENO MARTINEZ, MA. ORTENCIA DOLORES MORENO MARTINEZ Y CRISTINA MORENO MARTINEZ en su calidad 
de hijos, para que comparezca a deducir sus derechos dentro del término DIEZ días siguientes a la publicación 
de este edicto, y exhiba documentos que lo justifiquen. Expediente 1583/2023, Copias y traslado en secretaria.
ATENTAMENTE. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO: 

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla auto de fecha treinta de mayo del año 
dos mil veinticinco: PUEBLA, PUE. Convóquese a todos los que se crean con derecho para contradecir la deman-
da de RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNSION del extinto INDALECIO CUESTA GONZALEZ; promovida por DALILA 
MACHORRO GARCIA; concediéndose tres días contados a partir de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de desahogo de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, quedando copia de la demanda a su disposición en la oficialía del 
Juzgado. Expediente 332/2025, Juicio de Rectificación de Acta de Defunción, promovido por DALILA MACHORRO 
GARCIA, en contra del Juez Cuarto del Registro Civil de las Personas de Puebla; para su publicación por tres 
veces consecutivas en el periódico INTOLERANCIA. 
Puebla de Z., a seis de junio del año dos mil veinticinco. 
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMENEZ. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
PROMOVENTE MANUEL ALVAREZ CASTILLO. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. EXPEDIENTE NÚMERO 457/2025. 
AUTO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 771 
FRACCION IV DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE FABRICIANO JOSÉ ALVAREZ Y GARCÍA O TAMBIÉN NOM-
BRADO FABRICIANO JOSÉ ALVAREZ GARCÍA, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARÁ DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, PARA DEDUCIR SUS DE-
RECHOS, ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS QUE LOS JUSTIFIQUEN Y PROPONER ALBACEA DEFINITIVO. QUEDAN EN LA 
SECRETARÍA DEL JUZGADO A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MAXIMO SALOMON PACHECO GONZALEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
0012/2025, RESPECTO DEL JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL AL-
BISUA VERGARA A BIENES DE QUIEN EN VIDA LLEVA-
RÁ EL NOMBRE DE MARIA JOSEFINA CELIA VERGARA 
SANCHEZ Y/O CELIA VERGARA SANCHEZ Y/O MARIA 
JOSEFINA CELIA VERGARA DE ALBISUA, SE ORDENA 
POR AUTO DE FECHA TRECE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO LA PUBLICACIÓN DE UN EDICTO EN EL 
QUE SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE LA DE CUJUS, A 
FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE 10 DÍAS SIGUIENTES A 
ESTA PUBLICACIÓN DEDUZCAN SUS DERECHOS. 
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMÉNEZ 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
DOY FE.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Sexto de lo familiar; Expediente 
0210/2025, AUTO DE FECHA 29 de abril 2025 De-
duzcan derechos Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del señor JOSÉ HERNANDEZ GARCÍA, ori-
ginario y vecino de Puebla, fallecido 2 de febrero 
2001 Promueve JOSE FRANCISCO, JOSE REYNALDO, 
ANGELICA, MARGARITA, GUILLERMO PAULA, LUZ 
MARIA, MARÍA ASUNCIÓN, MARTHA, JUAN, VICTOR Y 
MARIA MAGDALENA todos de apellidos HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, Deduzcan derechos termino diez días 
siguientes última publicación diario INTOLERANCIA 
Quedando traslado a disposición en secretaria para 
efectos legales. 
Puebla, Pue., a 09 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA; CONVOCANDO A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITI-
VO; PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA RADICADO BAJO EL NÚMERO DE EX-
PEDIENTE 892/2024 A BIENES DE MARÍA PAULA DÍAZ LUNA QUIEN FALLECIÓ A LAS DOS HORAS CON CERO MINUTOS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, TENIENDO COMO ÚLTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN CA-
LLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE, NÚMERO OCHENTA Y OCHO, LOCALIDAD DE ATZALAN MUNICIPIO DE ATEMPAN, ESTA-
DO DE PUEBLA: DENUNCIANTE JAIME JERÓNIMO DÍAZ, EN SU CALIDAD DE HIJO DEL DE CUJUS ÚNICA PUBLICACIÓN. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, JUNIO 05 DE 2025. 
ABG. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPISICION JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.
SE EMPLAZA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERES EN CONTRADECIR LA DEMANDA: 
EXPEDIENTE: 243/2025 JUICIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA ELENA OROPEZA 
GARZON, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUS-
TIFICACION LA DEMANDA DOCE DIAS HABILES ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO QUEDA TRASLADO A SU DIS-
POSICION EN OFICIALIA DEL JUZGADO, ANEXO Y AUTO 
ADMISORIO NO HACERLO, SEÑALARA DIA Y HORA PARA 
EL DESAHOGO, AUDIENCIA RECEPCION DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
Tehuacán, Puebla, a Cinco de Junio del dos mil 
Veinticinco.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 165/2025 Traslado Secretaría del Juzgado
DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de Santa Barbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
FIDENCIO MENDOZA TLALPACHICATL nacido el catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, en Santa 
Barbara Almoloya, San Pedro Cholula, Puebla; comparecer todos los interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, término tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. 
San Pedro Cholula, Puebla a 27 de Mayo del año 2025.
Diligenciario Non. 
ABG. NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla, en cumplimiento al acuerdo 
de fecha veintiséis de marzo del año 2025 ordena 
emplácese personas créanse con interés contrario 
o con derecho Sucesión Intestamentaria a bienes 
del extinto JESÚS SÁNCHEZ MARTÍNEZ, originario 
vecino de Tlachichuca, Puebla. Presentarse dedu-
cirlo dentro diez días siguientes publicación edicto, 
quedando copias disposición Secretaria del Juz-
gado, Juicio Sucesorio Intestamentario promueve 
MARIA VICTORIA EMILIA JUÁREZ MEZA, RAÚL CÉSAR, 
MARIBEL, JESÚS, TODOS DE APELLIDOS SÁNCHEZ 
JUÁREZ.
Expediente 221/2025.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, 26 DE MARZO DEL 2025.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
En cumplimiento al auto de veintitrés de mayo del año dos mil veinticinco ordena, por disposición Juez Mixto de 
primera instancia del Distrito Judicial Chalchicomula Puebla. Ordena convocar a VICENTE ROLANDO GUEVARA 
ESTÉVEZ con derecho a herencia legitima a bienes de ANTONIO GUEVARA Y/O ANTONIO GUEVARA MEDINA Y/O 
ANTONIO GUEVARA HERNÁNDEZ quien falleció a las cinco horas cero minutos del día veintidós de septiembre 
del año dos mil veintidós en la población de Aljojuca, Puebla, Municipio de Aljojuca, Puebla a fin de que compa-
rezcan dentro del término de diez días que se contaran desde el día siguiente a la fecha de la publicación del 
presente, a fin de que se apersone a juicio, nombre abogado patrono, señale domicilio particular para recibir 
notificaciones personales, copias de traslado y auto admisorio en secretaria, Juicio Sucesorio Intestamentario 
promueve, DANY GALICIA GUEVARA, MARIA TERESA SILVA GUEVARA ESTÉVEZ, ANGEL GUEVARA ESTÉVEZ, LEONOR 
GUEVARA ESTÉVEZ, MARÍA EDITH GUEVARA ESTÉVEZ Y ALFREDO GUEVARA ESTÉVEZ. Expediente 965/2023
Copias traslado esta secretaria
SERDÁN, PUEBLA, A LOS 23 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, POR AUTO DE 
FECHA 16 DE MAYO DE 2024, EXPEDIENTE 488/2025, SE ENCUENTRA ABIERTA Y RADICADO EL PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE FRANCISCO PÉREZ FLORES DENUNCIADO POR 
LETICIA GONZÁLEZ CAMARGO Y ESMIRNA PÉREZ CORTES APODERADAS LEGALES DE SILVIA SOLÍS ROJAS TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO SILVIA SOLÍS DE PÉREZ O CILBIA SOLÍS O LIDIA MARTINA SOLÍS ROJAS CÓNYUGE SUPERSTITE, 
JERÓNIMO PÉREZ SOLÍS, EMILIO PÉREZ SOLÍS Y SILVIA PEREZA SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES, QUIEN 
FALLECIÓ EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2022 A LAS 20:00 HORAS, SE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA” CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN CONCURRAN POR ESCRITO AL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
TEPEACA, PUEBLA, A LOS 09 DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2025. 
EL C. DILIGENCIARÍO PAR.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
TECAMACHALCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA POR AUTO DE DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO; CON-
VOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, sucesión intestamentaria denunciada por ESPERANZA DOMINGA 
MÁRQUEZ MARTÍNEZ Y/O ESPERANZA MÁRQUEZ MARTINEZ Y/O ESPERANZA MÁRQUEZ DE RAFAEL Y/O ESPERANZA 
MÁRQUEZ MENDOZA y por HILARIA GUDELIA, EULALIA ESPERANZA, EUFRACÍA LUISA, SILVIA, LUMINOSA, MARÍA 
IZABEL, MIGUEL ÁNGEL, ROSA MARÍA, MARÍA DE LOURDES, ALFREDO Y TERESA, TODOS DE APELLIDOS RAFAEL MÁR-
QUEZ a bienes de FAUSTINO HILARIO RAFAEL MARCELINO Y/O FAUSTINO RAFAEL MARCELINO la que se declara 
abierta a partir de las TRES HORAS DEL DIA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, fecha de su fallecimiento; 
TERMINO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIR DERECHOS. COPIA TRASLADO, 
SECRETARIA DE JUZGADO. EXP. 391/2025. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA; EXPEDIENTE 768/2024. CONVOQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON INTERESES CONTRARIO 
O CON DERECHO, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE QUIEN SE NOMBRÓ AUSENCIO GUE-
RRERO RAMIRO, ACAECIDO EL CINCO DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, ULTIMO 
DOMICILIO UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, EN 
LA COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE ATEMPAN, 
PUEBLA, PROMUEVE MARGARITA GARCÍA MÁXIMO Y 
JAVIER GUERRERO GARCÍA, PRESENTARSE DEDUCIR 
DERECHO TERMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES, ÚNICA 
PUBLICACIÓN, DOCUMENTOS PARA TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA; VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGENCIARIO.
A todo interesado: 
Disposición Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla: 
Auto de catorce de abril del dos mil veinticinco. 

Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de JOSÉ ALBERTO COETO JIMÉNEZ, denunciado por ELISA PINEDA REYES, por propio derecho y 
en representación del NNA de iniciales E.J.C.P., JOSÉ ALBERTO Y MAXIMILIANO, ambos de apellidos COETO PINEDA, 
radicada bajo el número de expediente 180/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debien-
do concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 

CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA; 06 DE MARZO DEL 2025. JOSÉ ZAMAII RAMÍREZ RAMÍREZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARIA. 
A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO

Disposición Juez Civil Tecamachalco, Puebla, expe-
diente 658/2025 emplázoles JUICIO USUCAPION E IN-
MATRICULACION, promueve RAFAEL GERARDO VELEZ 
PEREZ contra ANA MARIA LOPEZ LIMA, REGISTRADOR 
PÚBLICO PROPIEDAD TECAMACHALCO, PUEBLA, CO-
LINDANTES; respecto del Predio Urbano ubicado en 
la avenida tres oriente sin numero de la localidad de 
Palmar de Bravo, Municipio de Palmar de Bravo, Esta-
do de Puebla; término doce días siguientes producir 
contestación última publicación, apercibimientos 
legales, copias traslado secretaria Juzgado.

Tecamachalco, Puebla, tres de Junio del año dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR
LICENCIADO. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CON-
TRERAS.
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.

Disposición del Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla. Median-
te auto dictado de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, del expediente 0202/2025 relativo al JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de quienes en vida llevaron por nombres ROSARIO PARADA HERNANDEZ 
y/o ROSARIO PARADA DE HUERTA y RICARDO HUERTA FLORES, vecinos de Oriental, Puebla, promovido por JOSE 
HILARIO HUERTA PARADA Y SAUL HUERTA PARADA, ordenándose publicar por UNA SOLA VEZ un edicto en el 
periódico INTOLERANCIA, convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, para que 
comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ DIAZ, que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la 
publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitiva. 
SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA, A TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES
DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.

Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, auto de fe-
cha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, 
Expediente número 0275/2025. Se ordena ci-
tar por medio de TRES EDICTOS a la esposa de 
AMADO MAURILIO LEYVA PANTALEON, advirtién-
dole que quedan las actuaciones del PROCEDI-
MIENTO NO CONTENCIOSO AD PÉRPETUAM PARA 
ACREDITACION DE CONCUBINATO, promovido por 
REINA JIMÉNEZ FIGUEROA, por tres días hábiles 
en la Secretaría Non del Juzgado Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, 
para el efecto de que se imponga de las refe-
ridas actuaciones y manifieste lo que a su in-
terés convenga dentro del término de tres días 
contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de este edicto.

 LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ 
C. DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR CILIGENCIARIA PUE-
BLA, PUE.

Disposición en dos autos de fechas catorce 
de abril del dos mil veinticinco y veintiséis de 
mayo de dos mil veinticinco Juez Sexto Fami-
liar Distrito Judicial Puebla, Puebla, expediente 
0223/2025; córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
Procedimiento Familiar Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por JANETTE ADRIA-
NA TAGLE REVUELTA, mediante edictos publica-
dos en el periódico para que, dentro del plazo 
improrrogable de tres días contados a partir del 
día siguiente de su publicación, se presente a 
esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee; apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 

H. Puebla de Zaragoza, cuatro de junio del año dos 
mil veinticinco. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIA NON 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PUEBLA, PUE. Por auto de fecha 15 de mayo de 2025, señala-
do en el acuerdo en su párrafo segundo y cuarto, referente al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIDE RECTIFICA-
CION DE INSCRIPCION DEL LIBRO DE ACTAS DE NACIMIENTO AL LIBRO DE RECONOCIMIENTO promovido por JAIME 
ESPINA LINARES, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CIUDAD 
SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, y con fundamento en los artículos 63 y 750 del Código de Procedi-
mientos Civiles, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante 
TRES EDICTOS que se publicarán en el Periódico INTOLERANCIA, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia., del expediente 0294/2025, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda. 
H. Puebla de Zaragoza a 10 de junio de 2025. 
Diligenciario. 
ABOGADO MARIO MIGUEL LUNA JIMENEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEZIUTLAN, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Jueza de Oralidad Familiar Teziutlán, Puebla, mediante acuerdo de fecha dieciséis de mayo del año 
dos mil veinticinco, dentro de la carpeta digital JOF/DJTEZ/0401/2024/GC, Juicio Guarda y Custodia, promovido 
por, KARLA DIAZ ORTEGA, se ordena emplazar a la demandada MARÍA DEL ROSARIO DIAZ ORTEGA, para que 
comparezca ante el Juzgado Oral Familiar del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, debidamente identificada, a 
una audiencia de conciliación y contestación que se celebrara a las catorce horas del día veintiocho de agosto 
de dos mil veinticinco en el Juzgado Oral Familiar del Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, ubicado en Avenida 
Hidalgo, Sin Número, Colonia El Pinal, Teziutlán, Puebla, así mismo se le hace del conocimiento que está a su 
disposición copia de audio y video de la audiencia del doce de septiembre de dos mil veinticuatro, copia de 
audiencia del dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, copia de audiencia del veintiocho de abril de 
dos mil veinticinco y copia del auto de dieciséis de mayo de 2025. 
Teziutlán, Puebla a 02 de junio 2025.
LIC. RAÚL HERNANDEZ VÁZQUEZ 
Diligenciario.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO 

Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga inte-
rés en contra decir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de 
San Pedro Cholula, Puebla, promueve MARÍA GEORGINA QUITL RAMÍREZ, en representación de su difunta madre 
TERESA RAMIREZ PERCINO nació el día veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y uno en San Pedro 
Cholula, Puebla, comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación. 
Termino de tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibidos que 
de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara el procedimien-
to. Expediente 196/2025. Traslado Secretaria del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, A 9 de junio de 2025. 
Diligenciaria Par 
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición Juez de Lo Civildel Distrito Judicial de Zacapoaxtla ,Puebla, Expediente 238/2025, Juicio de 
Usucapión que promueve Ricardo Fernandez Garcia en contra de María Vicenta Reyes Díaz, convóquese a todo 
aquel que se crea con derecho respecto del PREDIO RUSTICO DENOMINADO “IXMATATEPEC” ubicado en la lo-
calidad de ACAXILOCO CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, perteneciente a esta jurisdicción, cuyas medidas 
colindancias y superficie son las siguientes: NORTE.- Mide 47.31 metros y linda con José Bernardo Reyes Huachi-
na. SUR.- Mide 32.16 metros en dos tramos en línea quebrada linda en ambas partes con propiedad privada de 
Nacu Garcia Ramiro. ESTE.- Mide 64.68 metros y linda con Teresa García Ramiro. OESTE Mide 69.93 metros y linda 
con Evencio Alejandro García Ramiro. SUPERFICIE 2590.99m², a fin de emplazar a todos aquel que se crea con 
derecho, para que dentro del término de doce días hábiles comparezcan a contestar la demanda, quedando 
copia en Secretaria del Juzgado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término indicado se le 
tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes aun las de carácter personal serán por lista. 
Zacapoaxtla, puebla a veinte de mayo de dos mil veinticinco. 
DILIGENCARIO 
ABOGADA. ELENA ADAME TIRADO. 
ADSCRITA AL JUZGADO DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES 
MINO OCOTL.
A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 211/2025, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, DENUNCIADO POR OLIVA QUI-
ROZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE CONYUGE SU-
PERTITE; SE CONVOQUE A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, A BIENES DE 
JOSE MANUEL ZECHINELLI MENDOZA DENTRO DEL 
TERMINO DE DIEZ DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PU-
BLICACION, ORDENADO POR AUTO DE FECHA SIETE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO HACIENDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOCISION COPIA DE LA 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISIORIO EN SECRE-
TARIA NON DEL JUZGADO. 

CHOLULA, PUEBLA; A CINCO DE JUNIO DE 2025.
LIC. INES MINO OCOTL
DILIGENCIARIA NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha veinticuatro de abril 
del dos mil veinticinco, expediente 245/2025 Juicio Sucesorio Intestamentario denuncia María del Rayo Gue-
vara Luna a bienes de Bernardino Guevara Luna. Convóquese a quien se crea con derecho para que deduzcan 
sus derechos dentro del Plazo de DIEZ DIAS, contados a partir de día siguiente a la fecha de la publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, quedando a su dispo-
sición en Secretaría Non copia de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a veintiséis de mayo del dos mil veinticinco.  
DILIGENCIARIA NON  
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiocho de abril de 
dos mil veinticinco. Expediente 274/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por ELPIDIO SALOMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y/O ELPIDIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la 
secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiocho de abril de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA. EXP. 050/2025, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
NACIMIENTO, PROMUEVE: FRANCISCO GARCIA MENTADO; DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TIANGUISMANALCO, PUEBLA; MI PROGENITOR ES ROSENDO GARCIA ROJANO, MI PROGENITORA ES FRANCISCA 
MENTADO ZAMBRANO, DATOS CORRECTOS, INCORRECTOS: FRANCISCO ANTONIO GARCIA MENTADO, DEL DIA DE 
AYER; y EN SU DOMICILIO SITO EN LA CASA NÚMERO 11 DE LA AVENIDA 5 SUR; MI PROGENITOR ROSENDO GARCIA, 
MI PROGENITORA FRANCISCA MENTADO; Término de tres días comparezca contradecir demanda, de no hacerlo 
se señalará día y hora para audiencia recepción Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia. Copias demanda 
disposición Oficialía del Juzgado. 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. MARÍA DEL ROSARIO MUNGUÍA MENDEZ  
Atlixco, Puebla a veintisiete de mayo del año dos mil veinticinco.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A todo interesado: 

Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martin Texmelucan. Auto de fecha veintiséis de mayo del 
año veinticinco. Expediente 134/2025, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por CECILIA CATALINA RAMIREZ JUAREZ y/o CELIA CATALINA RAMIREZ JUAREZ y/o CATALINA RAMIREZ 
JUAREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, para que se rectifique por enmienda a la realidad social lo siguiente: mi nombre a CECILIA CATALIA 
RAMIREZ JUAREZ , ya que a mi nombre en el acta 1267 le fue agregado con otra tinta el nombre de CECILIA, 
razón por la que en todos mis actos públicos y privados uso el nombre de CECILIA CATALIA RAMIREZ JUAREZ, la 
rectificación respecto a mi fecha de nacimiento que aparece asentada en el acta de nacimiento VEINTIDÓS 
DEL ACTUAL, cuando en realidad es VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, así como la 
rectificación de mi lugar de nacimiento: EN LA CASA REFERIDA, cuando en la realidad mi lugar de nacimiento 
es SAN CRISTOBAL TEPALTAXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, dese vista a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante tres edictos, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, apercibidos que de no 
hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones serán por 
lista. Quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 

San Martin Texmelucan, Puebla, dos de junio de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA ENCARGADA DE LOS EXPEDIENTES PARES. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal, Acajete, Puebla, Expediente 06/2025, convóquese Juicio Ratificación y Rectifica-
ción Acta de Matrimonio, promueve VENANCIA BLANDINA CRUZ JIMENEZ EN SU CARÁCTER DE CONYUGE SUPERS-
TITE DE GILDARDO RAMIREZ MORALES; DATOS INCORRECTOS: LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 1 OCAJE-
TE, PUEBLA, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 1: SE OMITE, NOMBRE DEL CONTRAYECTE 2 BENITA CRUZ 
JIMENEZ, LUGAR DE NACIMEINTO DEL CONTRAYENTE 2, IXCUINQUITLAPILCO EDO HIDALGO, FECHA DE NACIMIENTO 
DEL CONTRAYENTE 2 SE OMITE DOMICILIO CARRETERA A CALIDRA NUMERO 180, SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJE-
TE, PUEBLA. Ordénese emplazar quienes tengan derechos contradecir demanda termino tres días después de 
la última publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE CORRECTO: LUGAR DE NACIMIENTO DEL 
CONTRAYENTE 1: ACAJETE, PUEBLA, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYECTE 1: 08 DE JUNIO DE 1935, NOMBRE DEL 
CONTRAYECTE 2: VENANCIA BLANDINA CRUZ JIMENEZ, LUGAR DE NACIMIENTO DEL CONTRAYECTE 2: SAN AGUSTIN 
TLAXIACA, HIDALGO, FECHA DE NACIMIENTO DEL CONTRAYENTE 2: 18 DE MAYO DE 1934. 

Acajete, Puebla, a 29 de MAYO de 2025.  
DILIGENCIARIO 
LIC. MARISOL ROIAS ROJAS
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
172/2025, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DENUNCIADO POR VICTORIA JIMENEZ HERNANDEZ, 
EN SU CARÁCTER DE CONYUGE SUPERTITE; Y ORIETTA MILLARAY FRANCO JIMENEZ EN SU CARÁCTER DE HIJA LEGI-
TIMA DEL DE CUJUS HUGO FRANCO JUAREZ, SE CONVOQUE A TODOS QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA A BIENES DE HUGO FRANCO JUAREZ, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
HACIENDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPOCISION COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISIORIO EN 
SECRETARIA PAR DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA; A CINCO DE JUNIO DE 2025 ESTAIN CHOLUL DILICENCIAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR, 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 282/2025, JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. PROMUEVE MIGUEL CACALOTL ME-
DINA, POR AUTO DE VEINTIDOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA SE CREA CON INTERES EN CONTRADECIR 
DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSE-
CUENTES NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA. SE 
SEÑALARÁ FECHA PARA DESAHOGO DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. COPIAS 
DEMANDA, DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR 
DEL JUZGADO. 

CHOLULA, PUEBLA, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 

Por disposición del Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de la Ciudad de Puebla, auto de veinte de Mayo 
de dos mil veinticinco, Expediente 298/2025, Juicio Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve GUADALU-
PE CORTES GOMEZ, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se les harán por lista, asimismo, se continuara con el procedimiento, estando a disposición 
los traslados correspondientes. 

Puebla, Puebla a cuatro de junio de dos mil veinticinco.
 DILIGENCIARIO DEL JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PUEBLA, PUE. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA. ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Por disposición del Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula; expediente 288/2025, jui-
cio Sucesorio Intestamentario, ordena auto de fecha 
Veintiocho de Mayo del Dos Mil Veinticinco, a bienes de 
MARÍA ELEUTERIA MOYOTL CUAUTLE, denunciada por 
COSME MOYOTL CUAUTLE, se convoca a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
que se contarán a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de su de-
recho los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea defini-
tivo. Traslado disponible en secretaría compuesta por 
copia de denuncia y documentos fundatorios. 
Cholula, Puebla a; “A la fecha de su publicación”.
JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA 
DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR PUEBLA, PUE.
Disposición: C. Juez Tercero Familiar de Puebla; Ex-
pediente: 299/2025; Auto: 19/05/2025; Juicio: Recti-
ficación de Acta de Nacimiento; Promueve: Enrique 
Hernández Salazar; rectifica nombre para quedar En-
rique Hernández Salazar y no José Pedro Enrique Her-
nández; lugar de nacimiento “Ixtenco” y no “su mismo 
nombre”; fecha de registro para quedar “1”; incorpo-
ración de la palabra “UNO” donde se llena con letra, 
para quedar año de nacimiento 1951; Corrección del 
sexo se omitió colocar la letra “O” para quedar “NIÑO”; 
Corrección hora de nacimiento para quedar “i”; Asen-
tar correctamente fecha de nacimiento para quedar 
1951: Agregar la palabra “ESTE”, en domicilio de naci-
miento; Corrección del estado “Tlaxcala” y no “Tlax”. 
En Puebla, Puebla a 04/06/2025. 
Lic. Juan Carlos Flores González 
Diligenciario

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Puebla cumplimiento auto diez 
de abril del 2025, ORDENA EMPLAZAR todo aquel créase derecho UNA FRACCIÓN QUE SEGREGA DEL LOTE NUMERO 
OCHO, DE LA MANZANA OCHO, ZONA UNO, UBICADA EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES JOSÉ MARIA MORELOS Y 
REFORMA DE LA POBLACIÓN DE LAS PALMAS DE ESTA JURISDICCIÓN, tiene medidas y colindancias AL NORESTE Mide 
en 3 líneas, la primera parte de noroeste a suroeste y mide 40.45 metros colinda con CALLE JOSE MARIA MORELOS; 
la segunda quiebra hacia el suroeste y mide 15.00 metro, y la tercera quiebra hacia el sureste y mide 10.00 Metros, 
ambas colindan con JOSE REYNALDO AMBROSIO ESPINOSA AL SURESTE Mide 22.14 Metros colinda con CALLE REFORMA 
AL SUROESTE Mide en tres líneas la primera parte de suroeste a noroeste en 17.80 Metros, la segunda línea sigue de 
suroeste a noroeste en 3.10 Metros y termina nuevamente de suroeste a noroeste en 38.50 Metros todas colindan 
con JOSE AMBROSIO ESPINOZA Y ALICIA NOLASCO JUÁREZ AL NOROESTE Mide 34.62 Metros colinda con JOSE AMBROSIO 
ESPINOZA Y ALICIA NOLASCO JUAREZ contesten demanda dentro término doce días siguientes a la última publicación 
señalen domicilio notificaciones esta ciudad no hacerlo téngase contestada sentido negativo, notificaciones poste-
riores por lista JUICIO USUCAPIÓN promovido por HÉCTOR IVÁN AMBROSIO ESPINOSA, Expediente 300/2025 radicado 
JUZGADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias traslado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 10 de abril 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALORE ROSAS ROSETE

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
MIXTO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
598/2024, CONVOQUESE TODAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO DENTRO DE LA SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE MANUEL MENDEZ AGUILAR, 
PRESENTARSE JUZGADO DEDUCIRLO TERMINO DIEZ 
DIAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE JUZGADO CO-
PIA DE DENUNCIA Y ANEXOS PROMUEVE; MARICRUZ 
MACEDA MENDEZ, CLARA MARIN PARRA Y ABIMAEL Y 
ESTHER, AMBOS DE APELLIDOS MENDEZ MACEDA. 
DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA DAME TIRADO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, DE TEPEACA, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA, ACTUACIONES ORDENA EMPLAZAR, TRES 
EDICTOS PUBLICADOS POR TRES DIAS, A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR, PROMUEVE ROBERTO DE LOS SANTOS DURAN, CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, Y TODO EL QUE CREA TENER DERECHO, JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIENTE 71/2025, RESPECTO DEL NOMBRE DE 
ROBERTO SANTOS DURAN, PARA QUEDAR CON EL NOMBRE CORRECTO DE ROBERTO DE LOS SANTOS DURAN, 
LA FECHA DE MI NACIMIENTO 11 ONCE DE ABRIL ANTERIOR PARA QUEDAR CON LA FECHA CORRECTA DE 11 
ONCE DE ABRIL DE 1972 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, EL LUGAR DE MI NACIMIENTO QUE DICE EN SU 
CASA, PARA QUEDAR COMO DATO CORRECTO LUGAR DE NACIMIENTO, SAN JOSÉ CARPINTEROS, TEPEACA, 
PUEBLA, EN EL APARTADO DE LA FECHA DE REGISTRO SE ENCUENTRA INCORRECTO 19 DIEZ Y NUEVE DE MAYO 
DE 1972 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, LO CORRECTO ES 19 DIECINUEVE DE MAYO DE 1972 MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS, ASIMISMO TAMBIÉN EL APARTADO DE LOS DATOS DE LOS PADRES, SE ENCUENTRAN 
ERRÓNEOS EN EL NOMBRE DE MI SEÑOR PADRE ESTA POR, JOEL SANTOS MONTOYA Y LO CORRECTO ES JOSÉ 
JOEL LEONOR DE LOS SANTOS Y EL DE MI SEÑORA MADRE QUE ESTA COMO ESTELA DURAN MENESES Y LO 
CORRECTO ES MARÍA ANASTACIA DURAN CARRILO, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO COMPARECER A JUICIO A CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS, AUTO 
ADMISORIO, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

TEPEACA, PUEBLA, A CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JULIO CASCO REYES 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE TECAMACHALCO, PUEBLA 
POR AUTO DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CINCO; CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA denunciada por PAULINO 
FLORES PÉREZ, a bienes de JOSÉ BLAZ PÉREZ Y/O JOSÉ 
BLAS PÉREZ PÉREZ Y/O AMADOR PÉREZ Y/O JOSÉ BLAS 
DEJESÚS PÉREZ, la que se declara abierta a partir de las 
QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTI-
CINCO DE FEBRERO DE DOSMIL VEINTICINCO, fecha de su 
fallecimiento; TERMINO DIEZ DÍAS, SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIR DERECHOS. CO-
PIA TRASLADO, SECRETARIA DE JUZGADO. EXP. 625/2025.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
IXTACAMAXTITLAN, PUEBLA.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Por disposición de la Jueza Municipal de Ixtacamaxtitlan, Puebla convoquese a las personas que tengan interés 
en contradecir la demanda de NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovida por HONORINA CARMONA MACIAS, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Ixtacamaxtitlan, Puebla, asimismo a los 
que se crean con derecho para que se declare la NULIDAD de la certificación del Registro asentada en el acta 
numero 269 LIBRO 02 CON FECHA DE REGISTRO 02 DE JULIO DE 1998, CON FECHA DE NACIMIENTO 27 DE FEBRERO 
DE 1986, expedida por el Juez del Registro del Estado Civil de Personas de Ixtacamaxtitlan, Puebla. Presentarse 
a contestar demanda en el término de tres días siguientes a esta publicación, apercibidos que de no hacerlo 
se continuará con el procedimiento, anexos, a disposición en la secretaría del Juzgado. Expediente 124/2025. 
IXTACAMAXTITLÁN PUEBLA A VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO OSVALDO LOPEZ LOBATO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, contra Juez del Registro del Estado Civil de las personas de San Pablo Xochimehuacán, Puebla, Puebla: 
promueve NORMAN AMADEO DOMINGUEZ PEREZ, nacido el día doce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro 
en Puebla, Puebla: comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, 
termino tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; apercibido que de 
no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuará el procedimiento. 
Expediente 148/2025 Traslado Secretaría del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 4 de junio de 2025. 
La Diligenciaría. 
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.

Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán, Puebla, cum-
plimiento auto 22 de Mayo del 2025, ORDENA EMPLAZAR todo aquel créase derecho PREDIO DENOMINADO “LA 
TOTALIDAD DE UN PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL CUADRO UBICADO EN LA POBLACION DE SAN JUAN ATENCO, 
ESTADO DE PUEBLA, tiene medidas y colindancias AL NORTE Mide 34.36 metros colindaba con LORENZO DE MAR-
CELO actualmente colinda con BERNANRDO AQUINO ROSAS, SUR Mide 34.38 metros colindaba con JUAN SALME-
RON actualmente colinda con ARSENIO ALEJANDRO MENDOZA Y CON CALLE SIN NOMBRE, AL ORIENTE Mide 69.54 
metros colinda con MARCELO GARCIA GARCIA, AL PONIENTE Mide 69.55 metros colinda con MARCELO GARCIA 
GARCIA, contesten demanda dentro término doce días siguientes a la última publicación señalen domicilio 
notificaciones esta ciudad no hacerlo téngase contestada sentido negativo, notificaciones posteriores por 
lista JUICIO DE USUCAPIÓN promovido por JUANA ARENAS GASPAR 400/2025, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL NOLAS CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias traslado esta secretaria este juzgado. 
Ciudad Serdán Puebla veintidós de mayo 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DILIGENCIARÍA. CIUDAD JUDICIAL PUEBLA. 
Disposición Juez Tercero Especializado en Materia Civil. Por auto de fecha catorce de 
mayo de dos mil veinticinco, ordena emplazar quienes créanse con derechos, termino doce días siguientes a la 
publicación del último edicto, den contestación a la demanda, señalen domicilio para notificaciones, apercibi-
dos NO hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y notificaciones aún personales serán por lista. 
USUCAPIÓN respecto bien inmueble ubicado en Calle Veracruz número Diez Mil Ciento Veintiocho de la Colonia 
Popular Castillotla del Municipio de Puebla; NORTE mide diecisiete metros con diez centímetros y colinda con 
propiedad de JUAN ZARATE HERNANDEZ, SUR mide dieciséis metros con noventa y ocho centímetros y colinda 
con propiedad de MARICELA ROJAS PIEDRAS, ORIENTE mide siete metros con veintidós centímetros y colinda 
con la Calle Veracruz, y al PONIENTE mide siete metros con veinticinco centímetros y colinda con propiedad de 
RAFAEL LÓPEZ ROSAS; Expediente 419/2025/3C. Promueve ESTEBAN LUNA HERNÁNDEZ contra MARÍA DOLORES 
CANALES DE MINERO Y CARMEN CAMARILLO MUÑOZ y otros. Copias de traslado, anexos y auto de admisión en 
Secretaria del Juzgado. 
Puebla, Puebla, 6 de junio de 2025.
LIC. LUCERO LOPEZ LARIOS. 
Diligenciario Non.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintitrés de mayo del 
dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA, a bienes, derechos y obligaciones de JAIME MACARIO GOIZ QUINTERO también conocido como JAIME GOIZ 
y/o JAIME GOIZ QUINTERO, denunciado por ESPERANZA AMADOR TOVAR también conocida como MARÍA ESPE-
RANZA AMADOR TOVAR y/o ESPERANZA AMADOR, MARÍA DE LOURDES, MARÍA DEL REFUGIO Y MARÍA GUADALUPE 
todas de apellidos GOIZ AMADOR, radicada bajo el número de expediente 437/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. DE LO Traslado a su disposición en la secretaria de este juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 04 DE JUNIO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN Ciudadano Juez de lo Civil y de lo Familiar, del Distrito Judicial de Tepeaca, expediente 551/2025. 
Convóquese Personas créanse con derecho Juicio Sucesorio Intestamentario bienes de los señores SILVESTRE 
ODILON TRINIDAD BAEZ Ó ODILON TRINIDAD Y GUMERZINDA DE BACILIO o GUMERCINDA BACILIO, quienes fueron 
originarios y vecinos del poblado de San José Ozumba, municipio de San José Chiapa. Puebla: comparezcan 
deducir derechos, por escrito diez dias siguientes a partir del día siguiente de fecha de publicación y propongan 
albacea definitivo, promueve JOSE MIGUEL SANTIAGO TRINIDAD BACILIO, y otros. 
Tepeaca. Puebla a los diez dias del mes de junio del año dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO NON.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 
PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA, TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE.  
A quienes se crean con derecho

Disposición: Juez Primero Civil Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 659/2024, auto de fecha dieciocho 
de septiembre de dos mil veinticuatro; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION E INMATRICULACION promovido por 
MARIA GUADALUPE LOPEZ HERNANDEZ en contra de Manuel Ramos Hernández, colindantes: Refugio Hernández de la 
Rosa, Pascual Díaz Flores, también conocido como Pascual Diaz Sánchez, Aniceto Salas Flores y todos aquellos que se 
crean con derecho, respecto predio ubicado en la calle de las flores número 707 B de San Matías Tlalancaleca, Estado 
de Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 06.07 metros, colinda con Calle de las Flores; Sur: 05.93 
metros, colinda con Refugio Hernández de la Rosa; Este: 24.26 metros, colinda con Pascual Díaz Flores; Oeste: 
24.26 metros colinda con Aniceto Salas Flores. Superficie: 144.00 metros cuadrados; emplácese a toda persona 
que se crea con derecho para que comparezcan a deducir derechos en un término de doce días lo que su derecho 
e interés convenga con respecto a la demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en caso 
de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
notificaciones que le correspondan se le harán por lista en los estrados de este juzgado, quedando en la Secretaria 
non del Juzgado copias simples del traslado correspondiente y auto admisorio a su disposición.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO 
DILIGENCIARIO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.

A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE 
CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SI-
GUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ 
MARTINEZ, ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “TAQUES” UBICADO EN LA 
CALLE JUAN ESCUTIA, NÚMERO SETECIENTOS CATORCE, DE LA COLONIA SAN MIGUEL, DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL TENEXTATILOYAN, DEL MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA
EXP. 72/2025. 
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARIA.    
Disposición Juez Civil Tecali de Herrera, Puebla; em-
plácese quien se crea con derecho, contradecir de-
manda Rectificación Acta de Nacimiento; promueve 
ALVERTO HERNANDEZ SAVALA, fecha de nacimiento: 
15 DEL DEL MEZ DE NOVIEMBRE: lugar de nacimiento: 
-------------- SUS Padres: DAVID HERNANDEZ ORZUNA 
Y M. MARIANA SABALA ANDRADEZ: Por los correctos: 
ALBERTO HERNANDEZ ZAVALA: fecha de nacimien-
to:15 DE NOVIEMBRE DE 1965: lugar de nacimiento: 
TRONCONAL HAUQUECHULA, PUEBLA. sus padres: 
DAVID HERNANDEZ ORZUNA Y MARIANA BACILISA 
ZABALA ANDRADE, Término tres días siguientes pu-
blicación manifiesten lo que su interés convenga. 
Disposición de copia en secretaria EXP: 265/2025.
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A 5 DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha trece de mayo del dos mil veinticinco. 

Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de PABLO GARITA JUÁREZ y HERMINIA MUÑOZ XICOTENCATL también conocida como ERMI-
NIA MUÑOZ XICONTENCATL y/o HERMINIA MUÑOZ DE GARITA, denunciado por MARGARITA TERESA GARITA MUÑOZ, 
MARÍA LEONARDA VALENTINA GARITA MUÑOZ y JOSÉ FRANCISCO GARITA MUÑOZ, radicada bajo el número de 
expediente 295/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, pro-
porcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE TIBURCIO BONILLA PABLO. PARTE ACTORA, PARA 
CORREGIR NOMBRE FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
DATOS INCORRECTOS: TIBURCIO BONILLA PABLO 
(ILEGIBLE). 11 DE AGOSTO DE 1974 (ILEGIBLE). EN 
ESTE LUGAR DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: TI-
BURCIO BONILLA PABLO, 11 ONCE DE AGOSTO DE 1974 
MIL NOVECIENTOS SETENTA CUATRO. TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES 
ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFI-
CACIONES EXPEDIENTE 21/2025. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 29 DE ABRIL DE 
2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 235/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
MARICELA RODRÍGUEZ LOYOLA, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATZALA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 19 de mayo de 2025.
EL DILIGENCIÁRIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Familiar, expediente 279/2025, 
emplázoles Procedimiento JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por LIZZETH MELENDEZ ALONSO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación doce días última 
publicación. Apercibimientos Legales. Copia trasla-
do Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 03 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.
Disposición CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA; expediente 83/2025 JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO; promueve LEONARDO VALLADARES DEL CARMEN, datos incorrectos en el acta de na-
cimiento: nombre Leonardo Valladares del Carmen, año de nacimiento 06 de noviembre de 1979, lugar de na-
cimiento, Puebla, Puebla, nombre del padre Pompeyo Valladares del Carmen, nombre de la madre Josefina del 
Carmen Cortes. Se convoca a todas las personas que se crean con derecho a comparecer, para que dentro del 
término de los tres días siguientes a la última publicación contesten la demanda instaurada en su contra y se-
ñalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal 
se les hará por lista, quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: DATOS CORRECTOS: ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 65, NOMBRE LEONARDO VA-
LLADARES DEL CARMEN, AÑO DE NACIMIENTO 06 DE NOVIEMBRE DE 1979, LUGAR DE NACIMIENTO, PUEBLA, PUEBLA, 
NOMBRE DEL PADRE POMPEYO VALLADARES DEL CARMEN, NOMBRE DE LA MADRE JOSEFINA DEL CARMEN CORTES. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 86/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MAGDALENA MA-
CEHUAL ESPINDOLA, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: 
“MARIA MAGDALENA MACEHUAL ESPINDOLA”, FECHA 
DE NACIMIENTO: “15 DE ABRIL PPDO DEL AÑO EN 
CURZO”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU CASA AVI-
TACION”, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CON-
TESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: 
MAGDALENA MACEHUAL ESPINDOLA, FECHA DE 
NACIMIENTO: 15 DE ABRIL DE 1968, LUGAR DE NACI-
MIENTO: MIXTLA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 09 DE JUNIO DE 2025. 
DILIGENCIARIO.
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.  

Disposición Juez Familiar, expediente 280/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE 
PERSONA MAYOR DE DIECIOCHO AÑOS, promovida 
por KELLY GRACIELA CERVANTES AMADOR, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL MUNICIPAL DE SAN AN-
DRÉS CHOLULA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 5 de Junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 292/2025, JUICIO USUCA-
PION E INMATRICULACION, PROMUEVE JOSÉ MIGUEL ENEDINO TIRO CUANENEMI, CONTRA MA. PASCUALA TEPAYOTL 
COYOTL COLINDANTES: ISAAC GREGORIO ZAHUANTITLA, LORENZO TIRO, MARÍA JUANA CUAUTENCOS AYUNTAMIEN-
TO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINA-
DO “TOPOYA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA ACUEXCOMAC, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: CIENTO VEINTIÚN METROS CON OCHENTA Y SEIS CENTIMETROS, LINDA CON 
CARRETERA PASO DE CORTES; AL SURESTE OCHENTA Y SEIS METROS CON SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS, LINDA 
CON ISAAC GREGORIO ZAHUANTITLA; AL SUROESTE: NOVENTA Y DOS METROS CON TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS, 
LINDA CON LORENZO TIRO Y MARÍA JUANA CUAUTENCOS. CON UNA SUPERFICIE DE TRES MIL. NOVECIENTOS NO-
VENTA Y UN METROS CON CUARENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS QUE SON DE MI LEGITIMA PROPIEDAD. 
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS CONTESTEN LA 
DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EL CUAL EMPEZARA A TRANSCURRIR A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE REALIZARAN POR 
LISTA. HACIENDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO, COPIA DE LA DE-
MANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
CHOLULA, PUEBLA, 3 DE JUNIO 2025. 
DILIGENCIARIA PAR. 
ABOGADO JESÚS GUADALUPE CUATLATL CUATLACUATL, AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIO-
NES DE DILIGENCIARIO, DE ACUERDO AL AUTO DICTADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA NON.

Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 297/2025, 
Procedimiento Familiar Hereditario, Sucesión Intes-
tamentaria a bienes de la C. ROSALINDA CUEVAS OL-
VERA, promueve JOSÉ GREGORIO PORRAS VÁZQUEZ, 
en cumplimiento a los diversos 771 fracción IV y 775 
del Código Procesal Civil, convóquese a quienes se 
crean con derecho a la herencia legitima, a fin de 
que en el término de diez días siguientes deduzcan 
sus probables derechos hereditarios, quedando a 
su disposición copia de la denuncia, documentos 
anexos y auto de admisorio en la secretaria Non del 
Juzgado, así mismo los originales para su consulta 
Cholula, Puebla. A Nueve de Junio de 2025. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. INES MINO OCOTL.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TRECE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 389/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 13 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA. ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICION. Jueza Municipal de Tepeaca, Puebla, Expediente número 88/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de nacimiento por Enmienda, promueve LEONARDO GONZAGA JUAREZ, datos incorrectos en el acta de Naci-
miento, nombre: JOSE LEONARDO GONRAGA, lugar de nacimiento EN SU CASA, en el acta de nacimiento número 
615, Libro Dos, de fecha 18 de agosto de 1961; Padres: LEONARDO GONRAGA Y PETRA JUAREZ; se convoca a todas 
las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de los TRES DIAS CONSECU-
TIVOS siguientes a la última publicación, contesten la demanda instaurada en su contra, y señalen domicilio en 
la cede de éste Juzgado para recibir las respectivas notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y sus notificaciones respectivas aun las de carácter 
personal se les hará por lista, y quedan en Secretaria a disposición copias de los autos y la demanda; datos 
correctos de la promovente, nombre: LEONARDO GONZAGA JUAREZ, fecha de nacimiento: DIA ONCE DE JULIO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, lugar de nacimiento: SAN PABLO ACTIPAN, MUNICIPIO DE TEPEACA, 
ESTADO DE PUEBLA; los padres: LEONARDO GONZAGA ROJAS Y PETRA JUAREZ CORONA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar de esta Capital, expediente 0286/2025, JUICIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE 
DEFUNCIÓN, ordena en auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco correr traslado a personas ten-
gan interés en contradecir demanda se manifiesten ante esta autoridad dentro término TRES DÍAS siguientes 
a última publicación justificándolo, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se tendrá contestada la demanda en 
sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aún personales, se harán por lista, continuándose proce-
dimiento. Acta dice “nombre del cónyuge o excónyuge” MARÍA DE LOS ÁNGELES VELASCO PÉREZ; debe decir 
en acta: MARÍA DE LOS ÁNGELES AMALIA VELASCO PÉREZ. Copias de demanda, documentos fundatorios de la 
acción y auto admisorio a su disposición en la secretaria del juzgado para que se imponga de ellos.
Ciudad Judicial, mayo veintiséis, dos mil veinticinco
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 986/2023/4C, 
relativo al Juicio de Otorgamiento de Contrato, promovido por Marino Barrero Aguirre y/o José Salustio Marino 
Barrero Aguirre por su propio derecho en contra de María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o Maria Merced 
Guadalupe Barrero Aguirre, por audiencia de conciliación de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco el 
Juez ordenó emplazar a la demandada María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o Maria Merced Guadalupe 
Barrero Aguirre mediante tres edictos que serán publicados en el periódico “Intolerancia”, para que en el término 
de doce días siguientes a la última publicación de los edictos, produzca su contestación de demanda, con el aper-
cibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y se continuará con el procedi-
miento, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple debidamente sellada y cotejada de 
la demanda compuesta en diez fojas, del auto admisorio de quince de febrero de dos mil veinticuatro compuesta 
en dos fojas, audiencia de conciliación de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco compuesta en una 
foja y anexos que acompañan a la demanda, los cuales se describen a continuación: Escritura número treinta 
mil novecientos cincuenta y tres del volumen número trescientos cincuenta y tres, de fecha diez de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro expedida por el Licenciado Toribio Moreno Álvarez Notario Público número Uno del 
Distrito Judicial de Zaragoza, Tlaxcala, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Puebla el dieciocho de abril de dos mil dos bajo el número de inscripción 653207 compuesta en ocho 
fojas; Contrato de Compraventa de fecha cinco de enero de dos mil doce celebrado ante el Presidente Auxiliar 
Municipal de la Junta Auxiliar de San Sebastián Aparicio del municipio de Puebla, por una parte María Mercedes 
Guadalupe Barrero Aguirre en su calidad de Vendedora y por otra parte José Salustio Marino Barrero Aguirre en 
su calidad de Comprador respecto del lote que se segregó de una fracción de terreno rustico denominado “Los 
Cerritos” ubicado en San Sebastián de Aparicio, Puebla, compuesta en tres fojas. 
PUEBLA, PUEBLA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, CHOLULA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON INTERÉS.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar Distrito Judicial Cholula, Puebla; expediente 0307/2025, relativo al 
juicio de rectificación de acta de nacimiento, en contra del Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de 
Santa Clara Ocoyucan, Puebla, promueve Luis Alberto Colotl Fragoso, para que en el acta se asiente como dato 
correcto la hora de su nacimiento a las 01:00 horas del día catorce de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve, nombre del padre Tomás Adolfo Colotl Merino, nombre de la madre María Flabia Micaela Fragoso 
Zacahua, auto de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se ordena a dar vista a aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda mediante tres edictos que se publicarán de manera consecutiva en el 
periódico “Intolerancia” que se edita en este Distrito Judicial, para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
CHOLULA, PUEBLA, A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIA LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza del Distrito Judicial de Chalchicomula de Sesma, Puebla, expediente 0390/2025, USUCAPION, 
promueve MAXIMILIANO HERNANDEZ SECUNDINO APODERADO LEGAL DE MARIA ISABEL GUADALUPE HERNANDEZ 
SECUNDINO, contra ATILANO SECUNDINO HERNNADEZ, COLINDANTES DEL BIEN INMUEBLE Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO.
Se emplaza a todo aquel que se crea con derecho, quienes deberán dar contestación demanda término de 
DOCE DÍAS última publicación, apercibidos no hacerlo, se les tendrá contestada sentido negativo y se con-
tinuará con el procedimiento. Deben señalar domicilio notificaciones, apercibidos no hacerlo, serán por lista. 
Copias demanda y documentos en secretaría de Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalchicomula de Ses-
ma, Puebla, domicilio en Carretera Federal el seco-esperanza, kilómetro 28 Chalchicomula de Sesma, Puebla. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; JUNIO 10 DE 2025.
DILIGENCIARÍA.
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 272/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido ÁNGEL ESCAMILLA GUTIÉRREZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Producir contestación tres días última publicación.
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 2 de Junio de 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 32/2025, JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDO POR JOSÉ GUADALUPE COLON RAMÍREZ 
EN CONTRA DEL CIUDADANO ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, A EFECTO DE HACER LA CORRECCIÓN DE; 
FECHA DE REGISTRO, NOMBRE DEL SUSCRITO, FECHA DE NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL PADRE 
Y NOMBRE DE LA MADRE, YA QUE DE MANERA INCORRECTA APARECE COMO; FECHA DE REGISTRO DE NACIMIENTO 
EL DÍA 25 DE ENERO DE 1964, SIENDO LO CORRECTO EL DÍA 25/12/1964, EL NOMBRE DEL SUSCRITO DESCRITO COMO 
GUADALUPE COLON RAMÍREZ, SIENDO LO CORRECTO JOSÉ GUADALUPE COLON RAMÍREZ, LA FECHA DE NACIMIENTO 
DESCRITA COMO 11 DE DICIEMBRE MES Y AÑO PRÓXIMO PASADO, SIENDO LO CORRECTO 11/12/1964, EL LUGAR 
DE NACIMIENTO DESCRITO COMO EN SU CASA BIEN CONOCIDA, SIENDO LO CORRECTO TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EL NOMBRE DEL PADRE DESCRITO COMO WOLFRANO COLON RAMÍREZ, SIENDO 
LO CORRECTO EULALIO COLON RAMÍREZ Y EL NOMBRE DE LA MADRE DESCRITO COMO LORENZA SUSANO RAMÍREZ, 
SIENDO LO CORRECTO LORENZA RAMÍREZ SUSANO, SE ORDENA EMPLAZAR A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS POR MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓ-
DICO “INTOLERANCIA”, A FIN QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO. Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN POR LISTA, QUEDANDO EL 
TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE.
Licenciada Teresa Castillo Salazar
Diligenciaría.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE.   
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expediente 318/2025, Juicio especial de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve ASENET DOMINGUEZ CHAVARRIA, en contra del C. Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de San Jerónimo Caleras, Puebla, en la cual se asentó como nombre ASSENETE ASENET DOMIN-
GUEZ CHAVARRIA, debiendo ser lo correcto ASENET DOMINGUEZ CHAVARRIA, ordena auto de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veinticinco, convóquese a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
TRES EDICTOS para que dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial, junio cinco de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMÉNEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 36/2025. JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA PROMOVIDO POR FERNANDO SERRANO ATILANO EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA Y 
DE TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA DEMANDA. AUTO QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, A EFECTO 
DE DECLARAR LA NULIDAD DE LA ACTA DE NACIMIENTO; NÚMERO (00397) TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE, LIBRO 
(02) DOS, CON FECHA DE REGISTRO (05/09/2000) CINCO DE SEPTIEMBRE DE AÑO DOS MIL, DEL JUZGADO DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, QUINTO, POR OTRA PARTE, Y CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 225, 751, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, AL EFECTO EMPLACESE 
A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS POR MEDIO DE EDICTOS MISMOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, A FIN QUE DENTRO DE LOS DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA 
JURISDICCIÓN DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL 
SE LES HARAN POR LISTA. QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE
Licenciada Teresa Castillo Salazar
Diligenciaría.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA. EXPEDIENTE. 58/2025, CON-
VÓQUESE A JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE MA. DEL REFUGIO BARRANCO OSORIO; 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE INCORRECTO: MA DEL REFUGIO BARANCO OSOORIO; FECHA DE NACIMIENTO: “26 
DE JUNIO PPDO”; LUGAR DE NACIMIENTO: “OMITIDO”; EL NOMBRE DEL PADRE: “OSBALDO BARANCO”; NOMBRE DE 
LA MADRE “LIDIA OSSORIO, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: “MA. DEL REFUGIO BARRANCO OSORIO”; FECHA DE NACIMIENTO: “26 DE JUNIO DE 1965”; 
LUGAR DE NACIMIENTO: “ACAJETE, PUEBLA”; NOMBRE DEL PADRE: “OSWALDO BARRANCO RAMIREZ”; NOMBRE DE 
LA MADRE: “LIDIA OSORIO DIAZ”.
ACAJETE, PUEBLA, SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NU-
MERO 125/2025, RELATIVO AL JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ROMAN ROMAN ACA 
CUATLAYO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA. POR AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO INTE-
RESADO EN CONTRADECIR DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE CONTINUARÁ EL PROCEDI-
MIENTO Y LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARAN POR LISTA, AUTO DE RADICACION Y 
COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICION EN LA SECRETARIA DOY FE.
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 05 DE JUNIO DE 2025
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y PENAL DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA
C. DILIGENCIARIA
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONALQUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL CORONANGO, PUEBLA. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Puebla, por auto de fecha treinta de mayo de dos mil veinti-
cinco, dentro del expediente número 180/2025, juicio de rectificación de acta de nacimiento promovido por 
JACOBA TECANHUEY TOXQUI, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Coronango. 
Puebla, córrase traslado a toda aquella persona que tengan interés en contradecir la demanda, mediante TRES 
EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir de la última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo en el término concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo se continuara con el procedimiento y sus notificaciones se les hará por lista, dejando copia de 
traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en secretaria.
Coronango, Puebla, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Por disposición del Juez Civil del DISTRITO JUDICIAL 
DE TECALI DE HERRERA ESTADO DE PUEBLA, expe-
diente 260/2025, mediante auto de fecha 2 de ju-
nio 2025, se emplaza por este medio a TODAS LAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERESES EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA DE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por IRMA 
FLORES GARCIA en contra del Juez del registro civil 
de las personas de TZICATLACOYAN PERTENECIENTE 
A ESTE DISTRITO JUDICIAL, comparezcan ante esta 
autoridad a manifestar lo que a su derecho e in-
terés importe dentro de tres días, quedando copia 
simple de la demanda disposición oficialía de este 
juzgado.
ATENTAMENTE.
Lic. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
Diligenciario adscrito a los expedientes pares del 
juzgado.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HI-
DALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JUAN 
CASTILLO CASTILLO, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR 
NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. DATOS 
INCORRECTOS: JUAN CASTILLO CASTILLO (ILEGIBLE), 
20 VEINTE DE OCTUBRE ANTERIOR, EN SU CASA. DA-
TOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: JUAN CASTILLO 
CASTILLO, 20 VEINTE DE OCTUBRE DE 1967 MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA Y SIETE, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLI-
CACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES, EX-
PEDIENTE 15/2025. COPIA SECRETARIA. 2025. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 29 DE ABRIL
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, auto de fecha veintinueve de abril de dos 
mil veinticinco, emplazo personas créanse de-
recho contradecir demanda, contesten, termino 
TRES días siguientes, última publicación, señalen 
domicilio Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá 
contestada sentido negativo y notificaciones se 
harán por lista, JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, asentada en el acta número 36 TREIN-
TA Y SEIS libro 01 de nacimientos de fecha QUINCE 
DE FEBRERO de 1961 del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Francisco Z. Mena, Puebla, pro-
mueve FERNANDO PAZARAN RAMIREZ, Expediente 
405/2025. Quedando disposición copias demanda, 
anexos y auto admisorio en Secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 02 de JUNIO de 2025.
DILIGENCIARIA
ABOGADA JUAN IRVIN ISLAS RODRIGUEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO
AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE CONVENIR SUS INTERESES. CONTESTE LA DEMANDA CON LAS 
FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ MARTINEZ, ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO “SAN ISIDRO” UBICADO EN LA COLONIA SAN ISIDRO, DE LA LOCALIDAD DE SAN 
MIGUEL TENEXTATILOYAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.
EXP. 71/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y 
DE CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO 
DE NO COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE FLORENTINA MARTINEZ MARCIAL RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “OCOTITAN” UBICADO EN LA COLONIA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.
EXP. 74/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
INTERESADOS EN CONTRADECIR DEMANDA.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y DE CONVENIR SUS INTERESES, CONTESTE LA DEMANDA CON LAS FORMALIDADES DE LEY, CON EL APERCIBIMIENTO DE NO 
COMPARECER A JUICIO SE TENDRÁ LA DEMANDA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, TERMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, JUICIO DE USUCAPIÓN PROMUEVE YANETH PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ MARTINEZ, 
ANDRES PEREZ MARTINEZ, RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “TAQUEZ” UBICADO EN LA CALLE JUAN ESCUTIA, SIN NÚMERO, COLONIA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, DE LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, DEL 
MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA.
EXP. 73/2025.
LIBRES, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERE-
CHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE REMEDIOS DE LOS SAN-
TOS MATEOS, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. DATOS INCORRECTOS: 
MARIA DE LOS REMEDIOS DE LOS SANTOS MATEOS, 01 PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1977, EN ESTE LUGAR. DATOS 
CORRECTOS EN LO SUCESIVO: REMEDIOS DE LOS SANTOS MATEOS, 01 UNO DE SEPTIEMBRE DE 1977 MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y SIETE, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 24/2025. COPIA 
SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 03 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE JOSE SAMUEL OLVERA 
RAMIREZ, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO Y NOMBRE DE SUS PADRES. 
DATOS INCORRECTOS: JOSE SAMUEL OLVERA, 5 CINCO DE JUNIO PROXIMO PASADO, EN SU DOMICILIO, PADRES: AN-
DRES OLVERA Y ELISA RAMIREZ. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: JOSE SAMUEL OLVERA RAMIREZ, 5 CINCO DE 
JUNIO DE 1953 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, PADRES: ANDRES OLVERA LOPEZ Y ELISA RAMIREZ SEDEÑO. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR 
DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 27/2025. COPIA SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 03 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha dos de junio de dos 
mil veinticinco. Expediente 394/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARGARITA MORALES VICTORINO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE CALPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda 
o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve MARIA ORTEGA RAMIREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TOCHIMILCO, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente número 480/2025, auto de fecha treinta de 
mayo de dos mil veinticinco, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito 
a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día y hora para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para  sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 05 de junio de 2025. 
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha dos de junio de dos mil veinticinco. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de MARÍA JUANA DEL CONSUELO GARITA MUÑOZ Y/O CONSUELO GARITA MUÑOZ, denunciado 
por MARGARITA TERESA GARITA MUÑOZ Y MARÍA LEONARDA VALENTINA GARITA MUÑOZ, radicada bajo el número 
de expediente 478/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, 
proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y pro-
pongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a dos de junio de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, ACAJETE, PUE. 
Juzgado Municipal de lo Civil y lo Penal de Acajete, Puebla. MARTHA DIAZ DIAZ Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, expediente número 17/2025, convóquese a quienes se crean con derecho, para que en 
termino de tres días, que se contara día siguiente a la presente publicación, concurran por escrito en el proce-
dimiento, estableciendo argumentos de Derecho, documentos que lo Justifiquen tenga interés a contradecirla, 
señalen domicilio para recibir notificaciones apercibimiento de no contestar se tendrá por contestada en sen-
tido negativo y notificaciones aun de carácter personal se hará por lista, quedando traslado correspondiente 
Secretaria actuante.
Diligenciaría.
Acajete, Puebla, a veintiocho de Mayo del dos mil veinticinco.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL Y PENAL DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA: MEDIANTE AUTO DE FECHA VEIN-
TIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SE ADMITE DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 
CON NUMERO DE EXPEDIENTE 85/2025, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN LOPEZ GOMEZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA: CORRASE TRASLADO A TODA AQUELLA PERSONA 
QUE TENGA INTERES EN CONTRADECIR AL DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS APARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, CONTESTEN LA DEMANDA A PER-
CIBIDOS DE NO HACERLO EN EL TERMINO CONCEDIDO SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUS NOTIFICACIONES SE LES HARA POR LISTA DEJANDO COPIA DEL 
TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SUS DISPOSICION EN SECRETARIA.
MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. JULIO CASCO REYES
DILIGENCIARIO
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La Universidad Iberoame-
ricana Puebla anunció oficial-
mente el nombramiento de Ale-
jandro Guevara Sanginés como 
su nuevo rector para el periodo 
2025–2029. La designación fue 
realizada por el Provincial de la 
Compañía de Jesús en México, 
en acuerdo con la Junta de Go-
bierno de la institución, tras un 
proceso de consulta y discerni-
miento conforme al artículo 39 
de su Estatuto Orgánico.

La ceremonia de toma de pro-
testa se llevará a cabo el próxi-
mo 6 de agosto, marcando el ini-
cio de una nueva etapa en la 
conducción de esta casa de es-
tudios jesuita.

Guevara sustituirá a Mario 
Ernesto Patrón Sánchez, quien 
concluye seis años al frente de la 
rectoría. La Compañía de Jesús 
expresó su profundo agradeci-
miento por la gestión de Patrón, 
destacando su firme compromi-
so con la excelencia académica 
y el espíritu crítico que caracteri-
zan a la Ibero Puebla.

Con una trayectoria acadé-
mica sólida y reconocida a ni-
vel nacional e internacional, el 
Dr. Alejandro Guevara es exper-
to en economía del desarrollo y 
políticas públicas.

Se ha desempeñado como Vi-
cerrector Académico de la Uni-
versidad Iberoamericana Ciu-
dad de México y actualmente es 
profesor-investigador del Cen-
tro Transdisciplinar Universi-
tario para la Sustentabilidad 
(CENTRUS), además de Sena-
dor Universitario en esa misma 
institución.

Guevara forma parte del Sis-
tema Nacional de Investigado-
res (nivel II) desde 2001 y cuen-
ta con 74 publicaciones en su 
haber. Su formación académica 

incluye un doctorado en Econo-
mía por la Universidad Autóno-
ma de Madrid, así como maes-
trías en Políticas Públicas (UC 
Berkeley) y Economía del Desa-
rrollo (University of East Anglia), 
además de una licenciatura en 
Economía por el ITAM.

El nuevo rector llega con una 
visión integral que combina rigor 
académico, compromiso social y 
perspectiva global. Su liderazgo 
en proyectos interdisciplinarios, 
su enfoque en la sustentabilidad 
y su profundo conocimiento de la 

identidad ignaciana lo perfilan 
como un actor clave para fortale-
cer la misión educativa de la Ibe-
ro Puebla en los años por venir.

Inauguran auditorio Papa 
Francisco

Eventos estatales, nacionales 
e internacionales. Foros. Congre-
sos. Conferencias. Obras de tea-
tro. Todo eso y más tendrá lugar 
en un nuevo espacio de 2,730 me-
tros cuadrados, con espacio para 
más de 600 almas conscientes, 

competentes, compasivas y com-
prometidas consigo mismas, con 
su comunidad y con la realidad. 

Este lugar es el nuevo Audi-
torio Papa Francisco de la Ibero 
Puebla, que alberga en su inte-
rior un foro ideal para su Comu-
nidad y para todas las perso-
nas que llegan a la Universidad 
Jesuita. Su edificación fue po-
sible gracias al trabajo de una 
comunidad convencida de que 
mejorar el mundo es posible, y 
que para ello es necesario con-
tar con espacios para construir 
esperanza, tal como lo dicta la 
campaña universitaria 2025.

Como parte de este momen-
to de celebración y apertura de 
ciclos, la Consulta Jesuita de la 
Ibero Puebla dio la bienvenida 
al padre provincial de la Compa-
ñía de Jesús, el Mtro. Luis Gerar-
do Moro Madrid, SJ, para bende-
cir el espacio y seguir trayendo 
alegría y gratitud a todas las per-
sonas que van a hacer uso del re-
cinto, para su propio crecimien-
to y el de otras personas.

Para inaugurar este recinto, 
el Arq. Federico Bautista Alon-
so, presidente del patronato 
FIESGOCEAC y coordinador de 
las y los impulsores de este pro-
yecto, detalló la historia y ele-
mentos detrás del nuevo edi-
ficio. “La construcción de este 
nuevo auditorio es una mues-
tra más de que la colaboración 
de la universidad con su patro-
nato da muchos frutos”.

Alejandro Guevara será 
nuevo rector de la Ibero
La ceremonia de toma de protesta se llevará a cabo el próximo 6 de agosto, marcando el inicio de 

una nueva etapa en la conducción de esta casa de estudios jesuita.

Redacción
Fotos Especial

La Compañía de 
Jesús expresó su 
confianza en que 
Guevara liderará 
con responsabilidad 
los desafíos 
de innovación, 
calidad académica, 
sanidad financiera 
y proyección 
internacional que 
enfrenta la universidad 
en la actualidad.

A DESTACAR

En el marco del Día Mundial 
de la Toma de Conciencia del 
Abuso y Maltrato de la Vejez, a 
celebrarse este 15 de junio, la Fa-
cultad de Enfermería de la BUAP, 
a través de la Licenciatura en Ge-
rontología, llevó a cabo la jorna-
da “Aliados intergeneracionales 
contra el edadismo”.

 El edadismo es definido por la 
Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) como la forma de pen-
sar (estereotipos), sentir (prejui-
cios) y actuar (discriminación) 
con respecto a los demás o a uno 
mismo por razón de la edad.

En esta jornada se dio a co-
nocer información sobre los 
derechos humanos y la vejez, 
los mitos y realidades sobre 
el envejecimiento, la preven-
ción del abuso y maltrato en el 
adulto mayor, envejecimien-
to saludable y la comunicación 
intergeneracional. 

Concientiza BUAP sobre el 
abuso a personas mayores
La Facultad de Enfermería efectuó jornada “Aliados intergeneracionales contra el edadismo”.

Redacción
Fotos Cortesía 

La Facultad de 
Enfermería atiende 
una demanda social 
derivada de un 
sector poblacional 
en aumento, los 
adultos mayores, 
con un perfil 
epidemiológico que 
requiere la atención 
de los familiares.

TOME NOTA

En Puebla existen poco más de 514 mil 436 
personas de la tercera edad, quienes demandan 
servicios asistenciales relacionados con 
padecimientos cardiovasculares, cáncer, diabetes, 
enfermedades pulmonares y digestivas, las 
cuales generan elevados costos en atención 
por discapacidad, terapias por alta tecnología y 
prolongados periodos de hospitalización. De aquí 
la necesidad de promover una cultura de cuidado 
en las familias poblanas y así disminuir los altos 
costos por tener un adulto mayor en casa, destacó 
la académica.

A DETALLE

Así también, se impartió el ta-
ller “Edadismo como categoría de 
discriminación”, a cargo de Uriel 
Valadez, de la asociación civil Ga-
fas Plateadas.

Población en aumento 
Las personas mayores de 60 

años son un sector en incre-
mento en México, con más de 15 
millones en 2018, según la En-
cuesta Nacional de la Dinámi-
ca Demográfica (ENADID), cifra 
que representa el 12.3 por cien-
to de la población total. Tal es-
cenario es un reto en cuestión 
de atención a la salud, pues 
para 2050 se estima que 30 
por ciento de la población se-
rán adultos mayores. Dado es-
te contexto, en la BUAP se de-
sarrolla un modelo de atención 
de este tipo de personas desde 
el hogar.

Los cuidadores primarios 
son los familiares, pero si no 
están capacitados de mane-
ra formal pueden caer en omi-
siones por desconocer cómo 
atender a adultos frágiles o 
dependientes.
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Respondiendo a una de las 
principales demandas de las fa-
milias de la colonia San Juan La 
Sabana, el Ayuntamiento de At-
lixco inauguró la construcción 
del tanque elevado de agua pota-
ble y cuya obra beneficia mil ha-
bitantes al poder garantizar el 
abasto del vital líquido, informó 
la alcaldesa, Ariadna Ayala.

Acompañada por las autori-
dades de la colonia San Juan La 
Sabana y familias beneficiadas, 
la presidenta municipal de At-

Ante la actual temporada de 
lluvias, el Ayuntamiento de Amo-
zoc puso en marcha diversas ac-
ciones a fin de prevenir inunda-
ciones en diversos puntos del 
municipio; por lo que, a fin de 
que estas obras se entreguen en 

Será del 20 al 30 de junio que 
se lleve a cabo la tradicional Fe-
ria de Cuautlancingo 2025, even-
to artístico, cultural y de entrete-
nimiento en el que se estima una 
afluencia de más de 50 mil visi-
tantes y una derrama económica 
superior a los 11 millones de pe-
sos, informó el alcalde, Omar Mu-
ñoz Alfaro. 

En conferencia de prensa, el 
edil de Cuautlancingo, Omar Mu-
ñoz destacó que esta celebración 
religiosa en honor a San Juan 
Bautista se contemplan los actos 
litúrgicos y las procesiones; ade-
más, del programa artístico con 
las presentaciones de Edwin Lu-
na y la Trajalosa de Monterrey, La 
Arrolladora Banda Limón, Ánge-
les de Charly, Grupo Pesa, Los Te-
lez, entre otros. 

Más de mil 500 personas 
participaron en las diversas ac-
tividades que se llevaron a ca-
bo durante el Primer Ecofest 
Cuautlancingo 2025, evento 
que se llevó a cabo del 05 al 08 
de junio y que tuvo como objeti-
vo, concientizar a la ciudadanía 
sobre la importancia del cuida-
do del medio ambiente, informó 
el alcalde, Omar Muñoz Alfaro.

De acuerdo con el edil, Omar 
Muñoz, la primera edición del 
Ecofest Cuautlancingo 2025 
fue organizado por el Ayunta-
miento a través de la Regidu-
ría de Medio Ambiente en coor-
dinación con la Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y 

ARIADNA AYALA RESPONDE A FAMILIAS

Gobierno de Atlixco inaugura
tanque elevado en San Juan
Redacción
Fotos Cortesía

Cuando dijimos 
que Atlixco sería 

un mejor lugar para to-
dos, empeñamos nuestra 
palabra. Hoy, los vecinos 
de San Juan La Sabana 
tendrán acceso a agua 
potable, lo que se tradu-
ce en mayor bienestar”

Ariadna Ayala 

lixco, Ariadna Ayala detalló que 
la capacidad del tanque eleva-
do de agua potable es de 48 me-
tros cúbicos “el nuevo tanque for-
ma parte de las obras con senti-
do social del gobierno municipal 
por mejorar la calidad de vida de 
las familias atlixquenses, espe-
cialmente en zonas con mayores 

necesidades.
“Cuando dijimos que Atlix-

co sería un mejor lugar para to-
dos, empeñamos nuestra pala-
bra. Hoy, los vecinos de San Juan 
La Sabana tendrán acceso a agua 
potable, lo que se traduce en ma-
yor bienestar, salud y un mejor 
futuro para sus familias”, expre-

só tras destacar que esta obra re-
presenta una respuesta concreta 
a una necesidad básica. 

Finalmente, Ariadna Ayala 
aseguró que su gobierno muni-

cipal continúa dando respues-
ta a las principales demandas de 
los habitantes, manteniendo una 
política cercana y comprometida 
con el desarrollo social.

De la Rosa supervisa obras 
para prevenir inundaciones
El encofrado de Barranquilla en la Preciosa y la edificación de puente en la 
3 poniente.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía Este nuevo 

colector, ubi-
cado en la calle Ma-
nuel Ávila Camacho 
y Alcanfores, evitará 
que las lluvias causen 
inundaciones en una 
zona que recibe agua 
de tres cerros”

Severiano de la Rosa

tiempo y forma, el edil Severiano 
de la Rosa supervisó la construc-
ción del encofrado de Barranqui-
lla en la colonia La Preciosa; ade-
más, del puente de la calle 3 po-
niente para facilitar la movilidad 
de peatones y automovilistas.

Al respecto, el alcalde de Amo-
zoc, Severiano de la Rosa infor-
mó que los avances de la obra pa-
ra la edificación del encofrado 
de Barranquilla en la colonia La 
Preciosa presenta un avance de 
poco más del 80 por ciento “es-
te proyecto es clave para mejorar 
el sistema pluvial en este lugar”, 
sostuvo. Este nuevo colector, ubi-
cado en la calle Manuel Ávila Ca-
macho y Alcanfores, evitará que 
las lluvias causen inundaciones 
en una zona que recibe agua de 
tres cerros.

Por otro lado, dio a conocer 
que recientemente se supervisa-
ron los trabajos para la renova-
ción del puente peatonal que se 
ubican sobre la calle 3 poniente 
del barrio de Santiaguito, “este 
es un acceso obligado para cien-
tos de personas y debido a su mal 
estado, ya representaba un ries-

go. Es por ello, que atendiendo 
de forma directa las necesidades 
de la ciudadanía, esta obra ya es-
tá en un 70 por ciento de avance”.

Finalmente, destacó que con 
apoyo del personal de Servicios 
Públicos se continúan con las la-
bores de limpieza y desazolve de 
drenajes sanitarios en diversos 
puntos del municipio para evi-
tar inundaciones que pongan en 
riesgo el patrimonio y la integri-
dad de los amozoquenses.

DEL 20 AL 30 DE JUNIO; SE ESTIMA UNA AFLUENCIA DE MÁS DE 50 MIL VISITANTES.

Omar Muñoz presenta la 
Feria de Cuautlancingo

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Entre los atractivos que ofrece el municipio de 
Cuautlancingo a sus visitantes son: la Parroquia 
de San Juan Bautista, que se ubica en el zócalo 
de la ciudad; el parque recreativo El Ameyal, en 
donde se contemplan otras actividades recreativas 
y en la explanada de la presidencia, en donde se 
desarrollarán las actividades culturales. 

A DETALLE 

Este evento, que tuvo como patrocinador oficial a 
la empresa Junghans, se contó con la participación 
de alumnos y docentes de 10 planteles educativos; 
además, de integrantes de asociaciones civiles.

EL DATO 

Omar Muñoz mencionó que, a 
diferencia de las pasadas edicio-
nes en las que se presuntamente 
se concesionaban los eventos ar-
tísticos, algunas de estas presen-
taciones musicales tendrán un 
costo de entrada; por lo que, lla-
mó a las personas a conocer la 
cartelera en las páginas oficia-
les del Gobierno Municipal de 
Cuautlancingo 2024-2027.

Por otro lado, aseguró que 
con la finalidad de salvaguar-
dar la integridad de las fami-
lias del municipio y de los visi-
tantes, el ayuntamiento imple-
mentará operativos a través de 
la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana y Protección Civil, en 
coordinación con la Marina, 
Guardia Nacional y autorida-
des auxiliares.

Un éxito, edición 
2025 del Ecofest 
Esta primera edición se recibió a más de mil 500 
personas en las diversas actividades que se realiza-

ron del 5 al 8 de junio.

Redacción
Fotos Cortesía

Servicios Públicos, y Desarrollo 
Urbano.

“El festival tuvo el objetivo de 
sensibilizar a los ciudadanos 
acerca de la importancia de la 
gestión adecuada de residuos, el 
ahorro de agua, la reforestación 
de áreas verdes y la reducción 
de la contaminación. Todo ello, 
a través de seis talleres, 7 ponen-
cias y otras actividades como: el 
trueque, las campañas “Adopta 
un Árbol” y “Adopta un ser sin-
tiente”, éste último en el Centro 
de Bienestar Animal”, detalló.

Agregó que otras de las activi-
dades que se llevaron a cago fue-
ron: la reforestación en el Par-
que Recreativo El Ameyal y en el 
CAIC de Sanctorum; por otro la-
do, se entregaron reconocimien-
tos a quienes participaron en el 
“Tapatón 2025”.
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municipios

En congruencia con su com-
promiso de campaña, la presi-
denta municipal de San Pedro 
Cholula, Tonantzin Fernández, 
presentó ante el Cabildo el pro-
grama “Becas para Jóvenes Estu-
diantes 2025”, a través del cual se 
otorgará un apoyo económico di-
recto a más de 500 jóvenes cho-
lultecas para que continúen sus 
estudios de nivel superior.

Este programa tiene como ob-
jetivo respaldar a estudiantes de 
escasos recursos, contribuyendo 
a mejorar sus condiciones edu-

El Ayuntamiento de San An-
drés Cholula lanzó la licitación 
pública número SACH-25101-
LP-01/25 para rehabilitar el com-
plejo deportivo “Quetzalcóatl”, 
uno de los espacios comunita-
rios más representativos de la ca-
becera municipal.

El proyecto contempla una 
inversión pública de 6 millones 
de pesos y busca mejorar la in-
fraestructura deportiva de la 
localidad.

Aunque el documento no des-
glosa el uso exacto del presu-
puesto, por el tipo de licitación 
se prevé la inversión en rehabi-
litación de canchas deportivas, 
renovación de alumbrado públi-
co, mejoras en sanitarios, insta-
lación de áreas recreativas, y ade-
cuación de accesos y seguridad 
perimetral.

La obra se ejecutará bajo el 
esquema de precios unitarios y 
tiempo determinado, con un pla-
zo de ejecución de 90 días natu-
rales, iniciando el 18 de junio y 
concluyendo el 15 de septiembre 
de 2025.

El proyecto se desarrollará en 
calle 3 Norte, entre 4 y 6 Ponien-
te, en pleno centro de San Andrés 
Cholula.

De acuerdo con la convocato-
ria, el monto autorizado incluye 
un anticipo del 30 por ciento, es 
decir, 1.8 millones de pesos, para 
garantizar el arranque inmediato 
de los trabajos.

Las empresas interesadas de-

“El apoyar la educación 
es apostar por el futuro”
Más de 500 jóvenes universitarios cholultecas recibirán beca municipal, in-
forma la presidenta municipal de San Pedro Cholula, Tonantzin Fernández.

Redacción
Fotos Especial

La presidenta 
municipal de San 
Pedro Cholula, 
Tonantzin 
Fernández, anunció 
que deportistas 
cholultecas de 
alto rendimiento 
también serán 
beneficiados con 
apoyos municipales, 
en reconocimiento a 
su esfuerzo, disciplina 
y representación del 
municipio en distintas 
competencias.

EL APUNTE 

cativas y aliviar la economía fa-
miliar. “Estamos convencidos 
de que apoyar la educación es 
apostar por el futuro de Cholula. 
Con estas becas, cientos de jóve-
nes podrán seguir preparándo-
se profesionalmente”, señaló la 
alcaldesa.

Tonantzin Fernández recono-
ció el trabajo coordinado de la 
Secretaría de Bienestar Munici-
pal y del Sistema Municipal DIF, 
quienes han sido actores clave 
en el diseño e implementación 
de este programa. Informó que 
en las próximas semanas se abri-
rá la convocatoria para que las y 
los interesados puedan acceder 
al beneficio.

Finalmente, la presidenta mu-
nicipal subrayó que los recur-
sos públicos se administran con 
transparencia y responsabilidad, 
destinándolos a programas so-
ciales y obras que generan un im-
pacto positivo en la vida de las y 
los ciudadanos.

Rehabilitarán complejo 
deportivo Quetzalcóatl
Jorge Castillo
Fotos Cortesía

El Ayuntamiento de San Andrés Cholula lanzó 
la licitación para la rehabilitación de canchas 
deportivas, renovación de alumbrado público, 
mejoras en sanitarios, instalación de áreas 
recreativas, y adecuación de accesos y seguridad 
perimetral.

TOME NOTA

berán pagar cinco mil pesos 
para adquirir las bases de par-
ticipación, disponibles hasta 
el 12 de junio.

Estas acciones estarían en-
focadas en recuperar la fun-
cionalidad del espacio, garan-
tizar la seguridad de los usua-
rios y fomentar la práctica 
deportiva entre la población.

Las actividades del proce-
so de licitación iniciarán el 11 
de junio con la visita obligato-
ria al sitio de obra a las 10:00 
horas y la junta de aclaracio-
nes a las 16:30 horas del mis-
mo día.

La recepción y apertura de 
propuestas será el 17 de junio 
y el fallo se emitirá ese mismo 
día a las 13:00 horas.

Para participar, las perso-
nas físicas o morales deberán 
acreditar personalidad jurídi-
ca, capacidad técnica y finan-
ciera, además de tener expe-
riencia en obras similares.

Entre los documentos so-
licitados se encuentran esta-
dos financieros, dictámenes 
fiscales, inscripción en el pa-
drón municipal de contratis-
tas y constancia de no inha-
bilitación emitida por la Se-
cretaría de la Función Pública 
del Estado.

Con esta intervención, el 
gobierno municipal 2024-2027 
pretende dignificar el espacio 
deportivo que por años ha si-
do punto de encuentro para 
familias, jóvenes y ligas loca-
les, además de impulsar la ac-
tivación física y el deporte or-
ganizado en la comunidad.

Como parte del proceso de mo-
dernización del alumbrado pú-
blico en la capital, la Secretaría 
de Servicios Públicos del Ayun-
tamiento de Puebla ha instalado 

EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA INSTALAN 6 MIL LUMINARIAS: CLEMENTE GÓMEZ

Avanza modernización 
del alumbrado público

Redacción
Fotos Archivo

En total, el parque 
lumínico de la ciudad 
de Puebla cuenta 
con más de 124 mil 
puntos de luz, señaló 
Clemente Gómez 
Medina, titular de la 
Secretaría de Servicios 
Públicos.

EL DATO

6 mil luminarias con tecnología 
LED, informó su titular, Clemen-
te Gómez Medina, en entrevista 
con Informe Una en Punto de Ca-
dena IN.

El funcionario detalló que esta 
acción forma parte de un proyec-
to mayor que busca sustituir 49 
mil luminarias antes de que fina-

lice la actual administración mu-
nicipal. En total, el parque lumí-
nico de la ciudad cuenta con más 
de 124 mil puntos de luz.

Además de la instalación de 
nuevas luminarias, las cuadrillas 
del Ayuntamiento han realizado 
cerca de 4 mil mantenimientos 
correctivos, principalmente en 

lámparas vandalizadas o con fa-
llas, muchas de ellas con tecnolo-
gía obsoleta.

Las colonias beneficiadas han 
sido seleccionadas con base en 
su vulnerabilidad social, niveles 
de delincuencia y la presencia de 
espacios públicos como escuelas 
o parques.

En paralelo, se identificaron 
cerca de 80 fuentes públicas en 
la ciudad, varias de ellas vandali-
zadas, por lo que se alista su reha-
bilitación integral. Los trabajos 
incluirán desde limpieza hasta 
reparaciones eléctricas e hidráu-

licas, y la licitación pública será 
publicada en los próximos días.

Por último, Gómez Medina in-
formó que ya está en marcha un 
contrato para el mantenimien-
to de calles, jardines y camello-
nes, que contempla más de 2.6 
millones de metros cuadrados de 
áreas verdes.
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TV Azteca acumula un título y 6 Liguillas en 54 torneos de Fuerzas Básicas desde 2017 • La gestión de 
Albert Espigares lo empeoró • En sólo dos torneos, 5 de 7 categorías terminaron en el fondo de la tabla • 

Designaciones a técnicos sin experiencia y ruptura con entrenadores marcaron su año al frente. P. 4

PEOR DE LO 

TOPOS • P. 2

QUIEREN IR 
AL TRICOLOR
Varios  jugadores podrán ser parte de la 
convocatoria para formar a la Selección 
en la Copa Azteca.

RUNNING • P. 3 

CARRERA

PARA

AYUDAR

QUE HABÍA
UNIVERSITARIO • P. 2

NO PIERDE LA
ESPERANZA
El capitán de la Inter terminó con éxito su 
etapa como jugador y tiene claro que el 
campeonato llegará para su alma máter. 
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Leonel de Aquino
 

La importancia del 
médico del deporte
Desde hace casi 20 años soy co-

rredor por convicción, pero desde en-
tonces he notado que muchos de mis 
compañeros de ese entonces han 
abandonado esta práctica de manera 
intempestiva. 

La actividad física es un pilar funda-
mental para el bienestar integral de las 
personas en todas las etapas de la vi-
da. Sin embargo, un aspecto frecuen-
temente subestimado es la necesidad 
de contar con la asesoría de un médi-
co del deporte para prevenir lesiones y 
garantizar la continuidad en la práctica 
deportiva.

En el ámbito de la mercadotecnia 
deportiva, este factor es clave para pro-
mover la adherencia y fidelización de 
los deportistas y personas activas en 
cualquier programa o disciplina.

Por qué acudir al 
médico del deporte
El médico del deporte es un especia-

lista que evalúa las capacidades físicas 
y de salud de cada individuo, identifi-
cando posibles riesgos y diseñando es-
trategias personalizadas para su entre-
namiento. Este profesional no solo trata 
lesiones, sino que también orienta so-
bre la prevención y el manejo adecuado 
de las cargas físicas, fundamentales pa-
ra evitar el abandono de la actividad en 
etapas tempranas.

Muchas personas inician la práctica 
deportiva con gran entusiasmo, pero al 
sufrir una lesión o no adaptarse al ritmo 
de entrenamiento, tienden a desistir rá-
pidamente. El médico del deporte, me-
diante evaluaciones físicas y biomecá-
nicas, ayuda a detectar limitaciones y 
potencialidades, lo que permite esta-
blecer planes de ejercicio adecuados al 
estado de salud, nivel de condición físi-
ca y objetivos personales. 

Esto no solo mejora el rendimien-
to, sino que también fomenta la con-
fianza y la motivación en la práctica 
deportiva.

El rol del médico como 
aliado estratégico

Ofrecer programas y actividades que 
cuenten con el respaldo de un médi-
co del deporte añade valor diferencial 
a cualquier servicio. Las personas bus-
can cada vez más entornos seguros y 
profesionales para practicar ejercicio, y 
la presencia de un médico del deporte 
refuerza la confianza y credibilidad en el 
programa.

Además, la asesoría médica permite 
personalizar la experiencia deportiva, 
un aspecto cada vez más valorado en 
el mercado actual. Este enfoque no so-
lo previene lesiones, sino que también 
mejora la experiencia general, generan-
do lealtad a largo plazo.

Asesorarse con un médico del de-
porte no es un lujo, sino una necesi-
dad para cualquier persona que desee 
iniciar o mantener la práctica deportiva 
en el tiempo. Este profesional actúa co-
mo un aliado estratégico en la preven-
ción de lesiones, la mejora del rendi-
miento y la motivación, contribuyendo a 
que la actividad física se mantenga co-
mo un hábito sostenible y seguro en ca-
da etapa de la vida. Incorporar este tipo 
de asesoría no solo beneficia la salud 
de las personas, sino que también forta-
lece la imagen y los resultados de cual-
quier proyecto deportivo.

 

Combatir el hambre en Puebla es una 
misión en la que toda la sociedad de la 
Angelópolis puede unirse a través de la 
segunda edición de la Carrera Corre y 
Comparte Hambre Cero 2025, la cual se 
llevará a cabo el próximo 29 de junio en 
punto de las 7 am teniendo como punto 
de salida y meta el Paseo Bravo.

Buscando hacer eco en los diversos 
sectores de la capital poblana, Alexandra 
Ladrón, gerente del Banco de Alimentos y 
Rodrigo Leal, coordinador de eventos del 
Sistema DIF Municipal, visitaron el estu-
dio de Desde La Grada donde ofrecieron 
diversos detalles de cara a esta compe-
tencia que tiene una noble causa.

En su primera intervención, Alexandra 
Ladrón reveló que el Banco de Alimentos 
de Puebla ha sido una organización que 
ha buscado trabajar con distintos grupos 
con el fin de erradicar la vulnerabilidad ali-
mentaria destacando la incursión de es-
te evento deportivo que tiene el aval de la 
Asociación Poblana de Atletismo (APA).

Respaldo total por la causa
Al ofrecer detalles sobre el origen de 

esta competencia, reconoció el impulso 
que ha tenido este evento por parte de la 

Presidenta del Patronato del Sistema Mu-
nicipal DIF, MariElise Budib, quien desde 
el primer instante avaló y apoyó la reali-
zación de esta competencia que busca 
recaudar hasta 10 toneladas de víveres, 
principalmente con arroz y frijol.

Por otro lado, reveló que Puebla capi-
tal padece una crisis alimentaria al expo-
ner que más de 700 mil personas viven sin 
una alimentación saludable y básica, por 
lo que en términos simples es que 1 de ca-
da 4 habitantes requieren apoyo y el Ban-
co de Alimentos puede atender hasta 55 
mil personas.

Con estas cifras, la gerente del Banco 
de Alimentos Puebla resaltó que la com-
petencia que realiza con el DIF Munici-
pal busca beneficiar a más de 10 mil per-
sonas que viven esta situación de mane-
ra aguda siendo un trabajo colectivo en 
donde la sociedad puede poner su “gra-
nito de arena”.

Unidos contra el hambre 
Sobre los temas “técnicos”, Rodrigo 

Leal resaltó el compromiso que tiene la 
administración en favor de las causas so-
ciales reconociendo que el impulso al de-
porte es uno de los rubros básicos de la 
gestión, por lo que reconoció la impor-
tancia de esta competencia atlética.

Acerca de la numeralia, el funcionario 
municipal explicó que para la Carrera Co-
rre y Comparte Hambre Cero 2025 espe-

ra reunir a por lo menos 1 mil corredores 
registrados y que se unan muchos más 
a la causa para recorrer las distancias de 
5 y 10 kilómetros, asegurando que todos 
los recursos obtenidos por inscripciones 
se reflejarán en víveres para el Banco de 
Alimentos.

Por otro lado, ofreció detalles acer-
ca de las inscripciones, cuyo costo es de 
300 pesos las cuales pueden realizarse 
de forma presencial en dos sedes: el Ins-
tituto Municipal del Deporte de Puebla 
(IMDP) en el Deportivo La Piedad y la Uni-
dad Médica del DIF en San Baltazar Cam-
peche. De forma digital será en la página 
web Chronostart.

Para Rodrigo Leal, la carrera no sólo 
es un desafío físico de los participantes, 
pues resaltó que se puede realizar sin nin-
gún tipo de presión en los recorridos con 
el fin de pasar un rato en familia, pues se 
fomenta la participación de la sociedad 
en una causa en común que es erradicar 
la vulnerabilidad alimentaria.

Finalmente, las instituciones coinci-
dieron en que esta carrera es parte de una 
estrategia extensa para ampliar la cober-
tura de ayuda alimentaria en la capital po-
blana y hacer partícipe a todo mundo para 
ayudar a quienes menos tienen.

Va por toneladas 

de víveres  
En su visita al programa “Desde La GRADA”, Alexandra Ladrón, gerente del Banco de Ali-
mentos y Rodrigo Leal, coordinador de eventos del Sistema DIF Municipal, explicaron la cau-
sa social detrás de la carrera.

RUNNING

Gerardo Cano

La entrega de los kits de 
corredor será el sábado 28 
de junio en la Unidad Médica 
Integral (UMI) del SMDIF, en 
un horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

Las instituciones invitan 
a los corredores a llevar 
donativos de arroz y frijol 
para superar la meta de las 
10 toneladas de víveres. 

UNIENDO 

ESFUERZOS

Siempre que se menciona a los 
Topos FC, el equipo poblano de 
fútbol adaptado, es sin duda ha-
blar de un equipo que ha sido pro-
tagonista desde hace varios años 
en el escenario nacional. En es-
ta ocasión no será diferente, pues 
buscará llenar de orgullo el depor-
te local al buscar que sus elemen-
tos nutran a la Selección Mexicana 
para la Copa Azteca.

El equipo de la Angelópolis, 
junto con el resto de los equipos 
que participan en la Liga Nacional, 
ofrecerán a sus mejores exponen-
tes con el fin de que el combinado 
tricolor cuente con los mejores ta-
lentos para disputar este torneo de 
talla mundial que se realizará entre 
septiembre y octubre con sede por 
definirse.

Luego de cerrar entre los me-
jores tres equipos de la tempora-
da 2024-2025 con un subcampeo-
nato y un tercer sitio en el máximo 

circuito, los Topos FC mantienen 
la vigencia a nivel nacional mante-
niendo sus entrenamientos con el 
fin de seguir en alto ritmo competi-
tivo de cara a este proyecto.

No es de extrañar que el cuadro 
de la Angelópolis se ha convertido 
en una de las instituciones insignia 
de la Liga Nacional de Fútbol 5 pa-
ra Ciegos (LNFC 5), pues este vera-
no tiene la meta de seguir envian-
do jugadores a la Selección Mexi-
cana donde buscará ponerse a la 

par contra representativos de todo 
el mundo.

A mediados de abril, GRADA in-
formó la convocatoria múltiple de los 
Topos FC a la preselección nacional 
en el Centro Paralímpico Mexicano 
con el llamado del guardameta Geu-
diel “Guede” Martínez, así como los 
jugadores Eduardo Cerezo, Gustavo 
Narváez, el goleador Omar Otero y el 
entrenador Óscar Ávila.

Por el nivel mostrado a lo largo 
de la temporada, varios jugadores 

del equipo poblano buscarán ga-
narse un sitio en la convocatoria 
final de la Selección Mexicana de 
Fútbol para Ciegos que empieza su 
proceso rumbo a los Juegos Para-
límpicos Los Ángeles 2028.

Proyectando el futuro 
La Copa Azteca busca tener el 

apoyo del COPAME, así como de 
la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte (CONADE) para 
que de esta forma pueda ser avala-

da por la International Blind Sports 
Federation (IBFS) y con ello, selec-
ciones de todo el mundo se hagan 
presentes en México.

Mientras tanto, los jugadores de 
Topos FC seguirán esforzándose 
en cada uno de sus entrenamien-
tos en La Madriguera con la firme 
ilusión de ser parte de la Selección 
Mexicana para futuras competen-
cias internacionales como la Copa 
América y los Juegos Parapaname-
ricanos en 2027.

Fortalecer al Tricolor  
Varios  jugadores de Topos FC, quienes ganaron el tercer lugar del Torneo de Verano 2025 de la LNFC 5, podrán ser parte de la con-

vocatoria para diseñar a la Selección Mexicana que competirá en la Copa Azteca entre septiembre y octubre.

FUTBOL 

Gerardo Cano

ANUNCIAN CURSO
DE VERANO 

La asociación de Topos FC 
dio a conocer su curso de vera-
no, el cual se llevará a cabo del 13 
al 26 de julio y se encuentra está 
dirigido a jóvenes de entre 14 a 
19 años que vivan con ceguera o 
baja visión, así como profesiona-
les y aspirantes al fútbol adapta-
do. Para mayor información, co-
municarse al 2222796186 y redes 
sociales de Topos FC.

Miller Suárez, uno de los mejores 
defensivos de la Liga de la Asocia-
ción de Basquetbol Estudiantil (ABE), 
terminó en este periodo escolar su ci-
clo como jugador de los Halcones de 
la Universidad Interamericana.

La elegibilidad deportiva con-
cluyó para el colombiano Miller 
Suárez, uno de los jugadores pre-
feridos de la afición en la duela del 
Nido Naranja y referente del depor-
te ráfaga universitario en México.

Suárez fue uno de los jugado-
res clave para que el equipo di-
rigido por Manuel Ordaz lograra 
la calificación a la postemporada 
(el Ocho Grandes) en 2022, 2023, 
2024 y 2025, llevados a cabo en el 
CEU Monterrey, UPAEP, Universi-
dad Veracruzana e ITESM Monte-
rrey, respectivamente.

En ese lapso, el originario de 
Cundinamarca, Colombia, no sola-
mente fue un líder para los Halco-
nes y un elemento dominante en los 
rebotes, sino también un estudian-
te dedicado con excelencia en la Li-
cenciatura en Gastronomía y Admi-
nistración de Restaurantes, además 
de una Maestría en Inteligencia de 
Negocios y Analítica de Datos.

Orgullo y agradecimiento
Con relación a su paso por la 

Inter, Miller Suárez realizó un re-
cuento de sus mejores momen-
tos y ponderó el agradecimiento 
que le tendrá por siempre a su al-
ma máter.

“Cuando vine a México mi me-
ta era estudiar una carrera que me 

ayudara a formarme como perso-
na y también a darme herramien-
tas para el futuro. En la Universi-
dad Interamericana encontré eso 
y más porque tras lograr terminar 
la licenciatura me dieron la oportu-
nidad de continuar con una maes-
tría, la cual me ayudó a crecer en 
perspectivas profesionales y de la 
que pronto me graduaré”.

Miller Suárez se integró con 19 
años a la Universidad Interameri-
cana y ahora, con 25 y a punto de 
egresar, hizo un recuento de lo que 
fue su estadía con los Halcones.

“Llegué muy joven. Desde el 
principio la adaptación se fue lo-
grando gracias a mi coach Manuel 
y a compañeros como Pablo Gue-
rrero, Dominick Martínez y Leonar-
do Díaz, entre otros. Pasé de ser 
un novato a ser un jugador de ex-

periencia y ahora que me despido 
deseo que mi equipo siga compi-
tiendo por el campeonato. Sé que 
puede ser a corto o mediano pla-
zo, pero Halcones un día será cam-
peón nacional y ahí, aunque sea 
a la distancia, estaré apoyando al 
equipo como un gran seguidor”.

Aunque no descarta una even-
tual llegada al basquetbol profe-
sional, Miller apunta a graduarse y 
consolidarse como profesionista.

“Vienen cosas importantes en 
el ámbito profesional. Deseo ejer-
cer mi carrera porque estudié para 
eso y, por otro lado, en el basquet-
bol, continuar en el ámbito profe-
sional solamente es una posibili-
dad, pero, de momento, mi aten-
ción está puesta en graduarme y 
ser un profesionista que aporte a 
la sociedad”.

“Halcones un día será 
campeón nacional”
Miller Suárez, capitán del equipo de baloncesto de la Universidad Interamericana, 
termina con éxito su etapa como jugador de los Halcones, equipo al que siempre lle-
vará en su corazón.

POLIDEPORTIVO

David Badillo
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Los números ya eran malos, pe-
ro desde la llegada de Albert Espi-
gares se volvieron peores.

Desde que TV Azteca tomó el 
control del Club Puebla en 2017, las 
Fuerzas Básicas han mostrado una 
tendencia irregular y con escasos 
logros: apenas un título en 54 tor-
neos cortos en las divisiones ju-
veniles. Sin embargo, la verdade-
ra alarma suena desde febrero de 
2024, cuando asumió el mando Al-
bert Espigares, actual director de 
Fuerzas Básicas.

En entrevista reciente, Espiga-
res afirmó que el club ha dejado de 
“normalizar la derrota” en sus ca-
tegorías menores. Pero los datos 
cuentan otra historia: bajo su ges-
tión, cinco de las siete divisiones 
juveniles terminaron en el fondo 
de la tabla. La Sub-15, por ejemplo, 
firmó los dos peores torneos de la 
temporada con 9 y 11 puntos.

El colapso va más allá de lo de-
portivo. GRADA pudo confirmar 
que varios entrenadores fueron 
colocados por Espigares pese a 
no contar con experiencia previa, 
algunos debutando como técni-
cos gracias a su cercanía personal 
con el director de cantera. La falta 
de resultados, por tanto, no es ca-
sualidad: responde a una estructu-
ra que ha priorizado lealtades por 
encima de capacidades.

Este periódico realizó un análi-

sis completo de los registros des-
de el arribo de TV Azteca a la Ange-
lópolis, y el diagnóstico es ineludi-
ble: la cantera camotera vive una 
de sus etapas más oscuras —y 
en lugar de corregirse, el mode-
lo se ha viciado aún más.

Sub-23, escalón de arena
La categoría mayor del futbol 

formativo ha mostrado momentos 
irregulares. Aunque logró clasifi-
car a Liguilla en el Clausura 2024 
bajo el mando de Fernando Aris-
teguieta, el equipo quedó elimina-
do en cuartos de final ante Pachu-

ca. Desde entonces, el rendimien-
to ha sido decreciente: 27 puntos 
en el Apertura 2024 y apenas 25 en 
el Clausura 2025.

Lejos de ser un trampolín para 
el primer equipo, la Sub-23 parece 
un limbo sin proyección. Más pun-
tos que el plantel mayor, sí, pero 
sin talentos consolidados ni evo-
lución clara.

Sub-20, una montaña 
rusa sin freno

Antes de su eliminación por la 
nueva estructura de categorías, la 
Sub-20 era el termómetro de la can-

tera. Sus resultados fluctuaban sin 
explicación: de un tercer lugar en 
el Apertura 2017 a ser último en el 
Clausura 2022. Entre 2017 y 2023 
sólo clasificó a cuatro Liguillas y 
fue colero en al menos dos torneos.

Este patrón refleja lo que ha si-
do la cantera poblana durante toda 
la era TV Azteca: chispazos espo-
rádicos en medio de una profun-
da inestabilidad.

Sub-19 y Sub-18, el 
descalabro más evidente

Las categorías de transición —
donde se debería preparar al ta-
lento real— muestran los peores 
números. En la Sub-19, el equipo 
fue último y penúltimo en los dos 
torneos más recientes. En la Sub-
18, la historia no cambia: cinco 
torneos consecutivos en la parte 
baja, sin clasificaciones y con un 
desplome progresivo desde 2021.

En lugar de levantar la base for-
mativa, Espigares ha optado por 
importar talento de otras regio-
nes, como Veracruz, en un inten-
to desesperado por tapar años 
de negligencia estructural. Pe-
ro el resultado ha sido el mis-
mo: una cantera sin identidad ni 
competitividad.

Sub-17, un título 
que se desvaneció

La única joya en ocho años fue 
el campeonato del Guardianes 
2020 en la Sub-17. Aquella gene-
ración prometía cambiar el rumbo, 
pero desapareció sin dejar huella 
en el primer equipo.

Desde entonces, la categoría 
ha navegado en la mediocridad: 
últimas posiciones, sin Liguillas y 
sin continuidad. El título, lejos de 
ser un parteaguas, fue apenas un 
destello fugaz.

Sub-16, un 
experimento fallido

Entre la creación y eliminación 
constante de esta categoría, la 
Sub-16 sólo acumula malas partici-
paciones. Su mejor actuación fue 
en 2019, con 19 puntos. Desde en-
tonces, últimos lugares, puntajes 
de un dígito y un papel irrelevan-
te en el sistema de formación del 
club.
 
Sub-15, el sótano 
como zona de confort

La Sub-15 ha sido la categoría 
más vergonzosa del sistema for-
mativo camotero.

Su historial incluye el peor tor-
neo de cualquier categoría en la 
historia del club: un punto en 16 
fechas del Apertura 2017. Y en 
los dos torneos bajo la gestión de 
Espigares —Clausura y Apertura 
2024— terminó en el último lugar 
con 9 y 11 puntos, respectivamente.

Lejos de revertirse, la tendencia 
negativa se ha acentuado, hacien-
do de esta categoría un reflejo per-
fecto del descontrol en la base.

Sub-14, una 
excepción aislada

Curiosamente, la categoría 
más joven fue la que mostró ma-
yor progreso reciente, llegando 
a Liguilla en el Clausura 2024. Tras 
varios torneos como coleros, lo-
graron incluso superar en puntos 
a sus hermanos mayores Sub-18 y 
Sub-19.

Espigares hunde 
más a la cantera  

Mientras Albert Espigares presume una transformación en las categorías menores del Club Puebla, los resultados bajo su 
dirección exhiben una caída aún más pronunciada. GRADA analizó los 54 torneos cortos jugados desde la llegada de TV 
Azteca al club, donde sólo se presume un título y seis Liguillas.

CLUB PUEBLA

Alan Núñez

Resultados de Fuerzas Básicas en la era TV Azteca

Categoría Torneos 
Totales Liguillas Últimos lugares (o 

penúltimos)
Mejor Posición 
(Lugar/Puntos)

Peor Posición 
(Lugar/Puntos)

Sub-23 4 1 0 8° / 26 pts 14° / 18 pts

Sub-20 14 4 3 3° / 31 pts Último / 9 pts

Sub-19 2 0 2 17° / 11 pts Último / 10 pts

Sub-18 6 0 5 10° / 22 pts Último / 9 pts

Sub-17 10 1 7 CAMPEÓN Último / 7 pts

Sub-16 6 0 4 11° / 19 pts Último / 4 pts

Sub-15 8 0 6 13° / 16 pts Último / 1 pts

Sub-14 6 1 3 6° / 28 pts Último / 7 pts

Más información 
en GRADA.MX
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